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Señores: En primer lugar, permítanme cumplir un deber que 
me honra en alto grado. La Asociación de Notarios Alemanes, 
de la que forman parte casi todos los Notarios que ejercen en 
Alemania, envía por mi conducto los más amistosos saludos al 
Notariado español en su totalidad, a todos los muy estimados 
colegas españoles y, en particular, a los hoy aquí reunidos. 

Cuando, hace aproximadamente un año, el muy apreciable se­
ñor don Mateo Azpeitia Esteban, ex Decano y Presidente del 
Ilustre Colegio Notarial de Madrid, tuvo la feliz idea de entrar en 
relación con el Notariado alemán, despertó ello entre nosotros una 
gran satisfacción y alegría. El Presidente de !a Asociacióu de No­
tarios Alemanes, sei'íor Consejero privado doctor Oberneck, que, 
con razón, es considerado como el mejor conocedor del Derecho 
notarial alemán, comenzó con sumo placer y entusiasmo la co­
rrespondencia con el Ilustre Colegio Notarial de Madrid. Con el 
mayor agrado estamos dispuestos los Notarios alemanes a cola­
borar con nuestros colegas españoles para ampliar la para todos 
los países civilizados tan importantísima especialidad del Derecho 
notarial y hacerla universal. Dicha colaboración nos es tanto más 
grata cuanto que nosotros tenemos una sincera y profunda sim-
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patía por España y los españoles, por ser España la noble nación 
preferida por nosotros los alemanes, que jamás olvidaremos lo 
que este país y sus habitantes hicieron por los alemanes durante 
la guerra mundial y los servicios de verdadera amistad que nos 
prestaron. 

Para mí, que durante y después de esos sangrientos años ca-
·tastróficos he vivido en este hospitalario país, es una extraordi­
naria satisfacción y honra encontrarme hoy ante tan ilustrada 

.asamblea de la Ciencia espai'íola y poder demostrar así, por lo 
menos en algo, la gratitud que por todo el bien con que se me 
ha colmado durante casi cinco años de mi permanencia, debo a 
·este hermoso país. 

* * • 

Voy a tratar de explicar, a grandes rasgos, la legislación ale­
mana del Notariado, y, en lo posible, compararla con la espa­
·ñola. No es un problema muy fácil, porque, desgraciadamente, 
no tenemos en Alemania, como vosotros en España, el Derecho 
;notarial común ni Aranceles notariales uniformes. Conocido dr 
todos será que Alemania no forma un Estado único como España. 
El uReich», imperio alemán, se compone de dieciocho upaíses» y 
cada uno de ellos tiene su propia Constitución y sus propias leyes 
<::Slatuales. En dos de los mismos, si bien los más pequeños, no 
existe la institución notarial. Los otros dieciséis tienen dife­
rentes Regímenes del Notariado, dieciséis distintos Aranceles 
notariales y dieciséis Reglamentos, independientes uno de otro, 
acerca del procedimiento para dar fe de los contratos y demás actos 
extrajudiciales. 

Desde muchos años ha, está estudiándose el problema de crear 
·una ley uniforme del Notariado alemán, y es la obra vital de nues­
tro estimadísimo President~ de la Asociación de Notarios Alema­
nes, el doctor Oberneck, la confección de un nuevo Reglamento 
del Notariado del Reich, que derogará los dieciséis Reglamentos 
e~regionales» existentes en la actualidad. El doctor Oberneck ya 
tiene terminado el Proyecto de dicho nuevo Reglamento del No­
tariado del Reich, y nosotros los Notarios alemanes esperamos y 
deseamos que le sea dado finalizar su obra vital de modo que, en 
tiempo no muy lejano, volvamos a poseer una legislación notarial 
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válida para toda Alemania. El señor doctor Oberneck me ha ma­
nifestado que con mucho gusto estará dispuesto a dar el año pró­
ximo ante vosotros, mis muy distinguidos señores colegas, urya 
conferencia acerca qe la Ley notarial alemana, que está a punto 
de crearse. A mí me permitireis hablar de la actualmente vigen~e 
en el mayor de los «países)) alemanes, o sea de la de Prusia. 

* ~ • 

La legislación del Notariado está diseminada en un abundan­
tísimo número de diferentes leyes estatuales y del Reich, a veces 
muy difíciles de encontrar. La base del actual Derecho notarial 
Ja encontramos, en primer término, e~ leyes del Reich (l~perio 
.alemán), relativas a los asuntos de la jurisdicción volu!ltaria del 
17 de Mayo de 18g8, así ~omo en el Código civil alemán, especial­
mente en los .capítulos que tratan de los testamentos y contrato,s 
sucesorios, y, además, en el Código de comercio y Legislación 
·sobre letras de cambio. A todas esas disposiciones legale!? hay que 
añadir prescripciones del Enjuiciamiento civil acerca de la fuerzp. 
probatoria y ejecución de documentos notariales; del .Código pe­
nal, de la Legislación de impuestos del Reich y de los CoJ1~e­
nios o Tratados de Alemania con otras naciones. 

* * .. 

Vamos a ocuparnos primero de la pos!Cion legal del Notario 
prusiano en su calidad de funcionario público y veremos que ya 
en este punto fundamental existen muy considerables diferencias 
entre las legislaciones española y alemana. 

En Prusia el Notario no es nn<~ .autoridad pública ni la NoldrÍa 

u.na oficina oficial, independiente del cambio de su titula,r, en la 
que el nuevo Notario se hace sucesor del que hasta su posesión 
venía desernpeí'íándola, recibiendo del mismo, en su calidad de 
..anteceso~, el cargo y el archivo. Al contrario: el Notariado pru­
.siano consiste en una autorización dada a una persona determi­
nada para ejercer una profesión, particular respecto a la .fe pú­
'blica. El Notario prusiano no es órgano del Poder público, sino 
¡que ejer.ce sus atribuciones exclusivamente en virtud del cargo 
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que le ha sido confiado personalmente. El Estado no pone a su 
disposición ni oficinas, ni personal, ni sello oficiales. No percibe 
sueldo del Estado, y su beneficio consiste únicamente en los de­
rechos establecidos en los Aranceles notariales en proporción a su 
trabajo. 

Las funciones del Notario prusiano, respecto a la fe pública, 
son oficiales; sus facultades emanan del derecho de soberanía del 
Estado. De ello resulta que el Notario no es un órgano del Estado, 
pero sí, realmente, funcionario público. 

• • • 

Para poder ejercer el cargo de Notario, es preciso poseer la 
aptitud para el desempeño del de Juez alemán, y para obtener 
esta última, se necesita haber estudiado la jurisprudencia durante 
tres años en las Universidades, sometiéndose entonces a un examen 
teórico y práctico, el así llamado examen de ·Referendario, apro­
bado el cual, el Referendario tiene que trabajar prácticamente du­
rante tres años en los Juzgados de primera instancia y Audien­
cias con un Abogado, con un Notario y con un Fiscal, y, al 
cabo de dicho período de prácticas, aprobar un segundo examen 
teórico y práctico, que se llama en Alemania el uexamen de Ase­
sorn. A dicho examen sigue, por el Ministro de Justicia, el nom­
bramiento del candidato para ((Asesor judicialn, y con ello la habi­
litación para poder ejercer funciones de Juez alemán. No se exi­
gen otras condiciones. No se necesita el título de Abogado ni hacer 
oposiciones para el Notariado como ocurre en España. 

El aspirante a la Notaría ha de ser mayor de edad; claro es 
que debe poseer las necesarias condiciones físicas y mentales para 
poder desempeñar el cargo de Notario sin impedimento alguno. 
Así, por ejemplo, no podrá ejercer funciones de Notario quien, 
a causa de una parálisis, esté permanentemente imposibilitado de 
escribir. 

Con arreglo a la .ley del Reich de 11 de Julio de 1922, artícu­
lo 1 •0

, están admitidas, en general, las mujeres para todos los 
cargos y profesiones de la administración de la justicia, y, por lo 
tanto, una señora puede ser nombrada Notario. 

Cuando alguien que, poseyendo la habilitación para desem-
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peñar el cargo de Juez alemán, desee ser nombrado Notario en 
Prusia, ha de presentar la correspondiente solicitud al Presidente 
de la Audiencia Territorial de la Región (Oberlandesgericht) a 
que pertenece. El nombramiento lo hace el Ministro de Justicia, 
que entrega al interesado el título correspondiente. El Notario co­
mienza a ejercer en el momento en que, en forma oficial, se le 
comunique su nombramiento. El Notario ha de prestar ante el 
Presidente de la competente Audiencia (Landgericht) juramento 
de fidelidad a la Constitución del Estado y entregar al mismo su 
firma oficial, es decir, la que usará en los documentos que autorice. 
En Prusia no conocemos el signo ni la rübrica que usan los No­
tarios en España. 

En su mayoría, Jos Notarios en Prusia ejercen a la vez la pro­
fesión de Abogado. Eso está permitido ·en nuestro pafs. Los Abo­
gados pueden obtener, a su petición, una Notaría, siempre que 
hayan practicado la profesión diez años estando inscritos en el 
Colegio de Abogados respectivo y residiendo ese plazo de tiempo 
en la población donde deseen la Notaría. 

Por regla general, los Notarios son nombrados por toda la 
vida. Este principio no tiene aplicación a los Abogados que al 
mismo tiempo desean ejercer funciones de Notario. Estos ültimos 
son nombrados Notarios tan sólo por el tiempo que están admiti­
dos en determinado Juzgado a ejercer la Abogada. Desde el mo­
mento en que son tachados del Registro de Abogados, pierden 
.automáticamente su cargo de Notario. 

El Notario_ prusiano no tiene título especial ; tampoco tiene 
.uniforme ni distintivo oficial, tal como se conoce en España. 

* •• 

Aparte del caso de muerte, el cargo de Notario termina: · 
Primero. Cuando por procedimiento disciplinario se condene 

-a pérdida del cargo. 
Segundo. Cuando por sentencia firme de un Tribunal el No­

tario sea condenado a presidio o pérdida de la facultad de ejercer 
.cargos públicos. 

Tercero. Por dimisión ·voluntaria. 
Cuarto. (Tratándose de Abogados que a la vez son Notarios.) 
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Al darse de baja en el Registro de Abogados o por separación· 
forzosa de la Abogacía. 

También podrá ordenarse la suspensión forzosa por defectos 
físicos del Notario (por ejemplo, por ceguedad, sordera, debilitación 
de las fuerzas físicas o mentales). 

Cuando cesa un Notario, se hará cargo de su archivo el Juz~ 

gado de primera instancia (Amtsgericht), en cuyo distrito tenga 
su residencia oficial. En este caso, dicho Juzgado expedirá las 
copias, etc., del Protocolo notarial del Notario que ha cesado. En 
Alemania desconocemos la institución deÍ Archivo general como 
existe en España. 

El N otario alemán tiene residencia oficial fija, en la que ha 
de establecer su despacho. No es necesario que su domicilio pri­
vado esté en el mismo punto que el de su residencia oficial. 

El Notario ha de ejercer sus funciones en la Notaría durante 
las horas de servicio ordinarias y, a petición de parte interesada, 
también fuera de la misma, así como, en casos de urgencia, du~ 
rante la noche y los domingos y días festivos. 

El cargo de Notario prusiano ha de ejercerlo el Notario pel­
sonalmente. Su sustitución no es admisible más que en los ca~:r•s 

previstos por las leyes. El sustituto ha de poseer, como el No­
tario mismo, la aptitud para ejercer como Juez alemán, no ne-
cesitando presentar otras pruebas de su capacidad. . 

El Notario, como funcionario del Estado, está obligado al se-­
creto en los actos en que interviene, por lo que puede negarse a 
declarar como testigo. Para que un Notario pueda ser interrogado 
como testigo, es precisa la previa aprobación de la autoridad de 
que depende, o sea, del Presidente de la Audiencia. Por lo demás,. 
hay que distinguir entre su declaración como testigo en un pr~ 
ceso civil y en el proceso criminal. En el proceso civil, la decla~ 
ración del Notario como testigo, depende también de que sea 
exonerado, por las partes interesadas, de su obligación de guar~ 
dar secreto. En el proceso criminal, El Notario no tiene derecho a· 
denegar su declaración como testigo cuando el Presidente de la 
Audiencia, de que depende, ha permitido su declaración. 

Para aceptar y desempeñar ocupaciones y empleos accesorios, 
el Notario necesita la previa autorización del Presidente de la· Au­
.diencia Ter'ritorial Regional (Oberlandesgericht). No precisa tal· 
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autorización cuando se trata de empleos honoríficos (sin remune­
ración) de la administración municipal o de tutelas o del ejercicio 
de las funciones de Diputado. 

El Estado, por el establecimiento de los Notarios públicos como 
empleados directos del mismo y por la obligación que impone de 
que determinados actos sean autorizados por los Notarios, asume, 
en principio, la responsabilidad por los daños que dichos Notarios, 
por contravención de sus deberes, originen a los interesarlos en 
el ejercicio de sus funciones. Prusia, no obstante, recha_za la res­
ponsabilidad del Estado en cuanto a aquellos funcionarios que no 
perciben sueldo, sino solamente derechos de los interesados, l~S 

decir, también en cuanto a los Notarios; pero ejerce una severa 
vigilancia sobre los mismos, y tiene el derecho de castigarles dis­
ciplinariamente. Autoridades inspectoras son el Ministro de Jus­
ti~ia, con respecto a todos los Notarios: los Presidentes de las Au­
diencias Territoriales Regionales (Oberlandesgerichte), con respec­
to a los Notarios en el disrrito de la respectiva Audiencia Terri­
torial, y los Presidentes de las Audiencias (Landgerichte), con res­
pecto a los Notarios que tienen su residencia oficial en el distrito 
de las mismas. 

La inspección de dichas autoridades se muestra, en primer 111-
gar, en el examen y comprobación regular periódica de la act i­
vidad profesional del Notario. El Notario está obligado a pre­
sentar al Inspector judicial, cuando lo pida, los doc'umentos y el 
Protocolo para su inspección. Estas inspecciones se verifican en 
Berlín, en intervalos de tres a cuatro años. 

I_as correcciones disciplinar¡as püeden ser in1puestas por 1 
Jét~ 

autoridades superiores del Notario o por procedimiento discipli­
nario. Las primeras podrán ser: amonestación y represión, en cuyo 
último caso el Notario podrá solicitar que se le someta al juicio 
del Tribunal disciplinario. El Notario incurre en una transgre­
sión de sus deberes en el sentido de la ley disciplinaria, cuandl} 
falta a las obligaciones 'que le· impone su cargo o cuando su con­
ducta, 'dentro o fuera del local de su Notaría, le hiciere desmere­
cer la consideradón, decoro o confianza que requiere su profesión. 
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Tribunal disciplinario de primera instancia en Prusia es el Se­
nado Disciplinario de la Audiencia Territorial Regional (Ober­
landesgericht) ; el de segunda instancia para todos los Notarios 
prusianos, el Gran Senado Disciplinario del uKammergericht>,, 
que es el Tribunal Supremo de Prusia. 

Las correcciones que puede imponer el Tribunal disciplinario, 
son : apercibimiento, represión por escrito, multas de hasta J.ooo 
marcos, solas o juntas con la represión, y pérdida del cargo. 

El Notario prusiano está obligado, en determinados límites, a 
prestar ayuda a las Oficinas de Hacienda en la recaudación de im­
puestos y timbres, dirigiendo a aquéllas las correspondientes co­
municaciones. Los Notarios prusianos no estamos obligados, como 
los españoles, a emplear papel timbrado para todas las <'scrituras 
notariales; en cambio, es nuestro deber cuidar de que se rein­
tegre el timbre en las escrituras sometidas a ese requisito. Por 
regla general, el reintegro se verifica mediante el empleo de pó­
lizas. En Prusia no están sometidas al reintegro todas las escri­
turas. otorgadas ante Notario. 

Cada tres años, la Oficina de Hacienda competente procede 
a una revisión del Protocolo notarial, con objeto de co~probar 
si las pólizas han sido empleadas debidamente y si el Notario dió 
a las autoridades de Hacienda conocimiento de las escrituras so­
metidas al pago de impuestos. 

También están sujetas al reintegro de pólizas las escrituras otor­
gadas en el extranjero, siempre que los contratos o actos en ellas 
autorizados se refieran a objetos situados en Alemania o cuya rea­
lización deba cumplirse en este país. 

El Código penal alemán considera en su artículo :~59 al No­
tario como funcionario del Estado, y de este hecho se derivan 
varias consecuencias para la protección del cargo, del t·jercicio y 
del titular de una Notaría, que en casi todo coinciden con los 
análogos preceptos legales españoles . 

... o o 

Vamos a dedicarnos un poco a la posición legal del Notario 
prusiano en relación con sus clientes. 
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En Prusia se ha discutido mucho acerca de la ~·onstrucción 

jurídica relativa a la posición en derecho entre el Notario y la 
persona que requiere sus servicios oficiales. En dicha relación 
5e veía unas veces un «contrato de obra» y otras uno de ((arren­
damiento de servicios''· Hoy día nuestro Tribunal Supremo ale­
mán, el Reichsgericht en Leipzig, ha resuelto, en la práctica con­
tinua, que el cumplimiento de una diligencia de oficio del Nota­
rio, no puede ser objeto de una convención. En tanto en cuanto 
los Notarios perciben derechos arancelarios de los interesados, este 
derecho se base en la ley, y sólo en un contrato o convenio, cuan­
do existe un acuerdo acerra de los derechos a sati~facer (acuerdos 
que sólo están permitidos en determinados casos excepcionales), o 
cuando el Notario ha hecho un trabajo extraoficial sujeto al pago 
de honorarios, como, por ejemplo, cuando ha expedido un dicta­
men de derecho. 

El derecho al pago de honorarios del Notario se basa en que 
sus servicios oficiales o extraoficiales han sido requeridos por ter­
ceros. Para el nacimiento de dicho derecho no es indispensable 
el que acto notarial propiamente dicho haya llegado a ser otorgado . 

. ,. * • 

El Notario posee el derecho de retención sobre los documen­
tos por él autorizados y los que se le han exhibido, hasta que estén 
pagados los derechos establecidos. El derecho de reclamación del 
Notario sobre estos últimos prescribe a los dos años. 

Los Aranceles notariales regulan los derechos del Notario pru­
siano. La fijación del valor depende del valor del objeto del-. con­
trato o acto. El mínimum de los dPrP.chos a percibir es de Jos 
reíchsmark. Para la fijación de los derechos, sirve de base la así 
llamada ((b~1se de los derechos,,, que asciende, por ejemplo, 

tratándose de un valor de 

y así sucesivamente. 

100 marcos, a 3 marcos 
I .000 8 

10.000 

so.ooo 
100.000 

32 
100 

160 
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El Notario puede pedir una anticipación adecuada de Jos de­
rechos y denegar sus servicios cuando no se le pague la misma. 

• * * 

El Notario fija el valor del objeto ateniéndose a las disposi­
ciones legales; esta tasación puede ser revisada por el Presidente· 
de la Audiencia oficialmente, así como a petición de parte inte­
resada, o a la del propio Notario. 

En consideración a sus atribuciones oficiales, el Notario res­
ponde con arreglo a las prescripciones del artículo 839 ·del Código 
civil alemán ; quiere decir, que cuando el Notario, intencionada­
mente o por negligencia, falta a sus deberes con respecto a terce­
ros, está obligado a indemnizarles del daí'ío originado por dicha 
falta. Si el Notario ha incurrido solamente en .negligencia, sólo· 
puede ser requerido cuando el dañado no pueda conseguir de 
otra manera indemnización. 

La obligación de indemnizar no existe cuando el perjudicado, 
con intención o por negligencia, ha dejado de emplear los medios­
legales para evitar el daí'ío. 

Esta responsabilidad del Notario no puede ser limitada ni ex­
cluída por convenio. En cambio, en cuanto a sus negocios extra­
oficiales, el Notario sólo responde con arreglo al contrato o man­
dato recibido. En Prusia está completamente cxcluída la responsa­
bilidad del Estado en cuanto a los daños que origina a los intere­
sados el Nl'tario o su sustituto en ejercicio de su cargo por falta 
a sus deberes. 

Como ya he dicho antes, los Notarios en Prusia no tienen de­
recho a pensión del Estado. El Estado no se cuida de ellos cuando 
han llegado a estar imposibilitados para el desempe11o de sus fun­
ciones notariales, ni paga renta o pensión a las viudas y huér­
fanos de los Notarios fallecidos. En la falta de esta ayuda y pro­
tección del Estado, veo yo un defecto muy grave de la legislación 
actual, que, esperemos, quedará eliminado en la nueva ley ale­
mana del Notariado d~?l RP.ich. 



EL NOTARIADO ALEMÁN 731 

Desgraciadamente no poseemos las superiores y benéftcas dis­
posiciones contenidas en el artículo 46 de la Ley Orgánica del 
Notariado español y en el 409 y siguientes del Reglamento. Hemos 
intentado llenar ese hueco, fundando instituciones y asociaciones 
de carácter privado y de cajas de pensiones . 

.¡") * t· 

Después de haber ensayado de explicar brevemente la posición 
legal del Notario prusiano en su calidad de funcionario público y 
con respecto a sus ciientes, trataré, a grandes rasgos, de la técnicd 
notarial propiamente dicha, principalmente del procedimiento a 
observar por los Notarios prusianos al dar fe de los documentos 
notariales. 

Como ya he dicho, el Notario es nombrado para un determi­
nado distrito, o sea para el de la Audiencia Territorial Regional 
(Oberlandesgericht), que, en general, abarca en Prusia el territo­
rio de una provincia. Los Nc;tarios podrán ejercer en cualquier 
punto de dicho distrito. Cuando el Notario ejerce fuera del distrito 
de la Audiencia Territorial en que tiene su residencia oficial, el 
acto notarial por él autorizado tiene validez, siempre que la pobla­
ción en que ha sido otorgado se halle dentro del territorio pru­
siano; sin embargo, el Notario que así lo autoriza, se expone al 
peligro de incurrir en corrección disciplinaria. 

. . .. 
Con arreglo al artículo 198 del Reglamento español, la auto­

rización y protocolización de toda clase de actos y contratos pre­
venidos por las leyes, corresponde exclusivamente a los Notarios. 
En Prusia, desgraciadamente, no es así, pues el artículo 31 de la 
Ley sobre la jurisdicción voluntaria la atribuye a los Notarios y 
a los Juzgados de primera instancia (Amtgerichte) por' igual. Por 
consiguiente, en Prusia el público puede acudir al Juez, en lugar 
de a( Notario, y otorgar ante el mismo los actos sujetos a auto­
rización, sienl;lo en este caso los derechos a satisfacer iguales que 
los notariales. 

Asimismo existen considerables diferencia's entre la· legislación 
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española y la alemana respecto .a las disposiciones acerca de las 
incapacidades e incompatibilidades de los Notarios. 

Con arreglo a la legislación alemana, el Notario no puede au­
torizar las escrituras otorgadas por él mismo ni por su actual o 
antigua esposa, ni por ascendientes o descendientes suyos, parien­
tes dentro del cuarto grado civil de consanguinidad, o del segun­
do de afinidad, o cuando en las escrituras se consignen d_erechos 
a favor de dichas personas o del Notario mismo. 

Tampoco puede ser otorgante de una escritura con la ante­
firma ((por mí y ante mí», como ocurre en España, aun cuando en 
dicho documento se establezcan sólo obligaciones. 

Cuando el Notario tenga que llamar testigos o intérprete en un 
acto notarial, no podrá servirse de personas con las que tenga 
parentesco en el sentido arriba indicado. 

Está permitido a las mujeres actuar como testigos o intérpretes. 
Sordos y ciegos no podrán ser testigos, puesto que no pueden 

comprobar la protocolización, lectura y ratificación de la escritu­
ra. Tampoco podrán serlo extranjeros que no conocen el idioma 
alemán. 

Exactamente igual que en España, el Notario prusiano ha de 
cerciorarse de la capacidad legal de los interesados para el otor­
gamiento del acto o contrato a que la escritura se refiera, y asi­
mismo comprobará su facultad de disponer. Además, el Notario 
tendrá que examinar, si existen cualesquiera dudas respecto a la 
validez del acto o contrato. A dicho fin tendrá que tratar con los 
otorgantes. 

Los protocolos deberán estar escritos en el idioma alemán y 
en letra alemana o latina. El Notario ha de protocolizar perso­
nalmente la escritura. Cuando el aspecto del compareciente dé lu­
gar a dudas acerca de su mayor edad, el Notario estará obligado 
a aclararlas. Si el otorgante, evidentemente, no tiene la capaci­
dad legal necesaria o sólo la posee limitadamente, el acto o con­
trato no tendría validez, por lo cual el Notario ha de negarse a 
autorizarlo. Sin embargo, la mera duda acerca de la capacidd le­
gal para el otorgamiento, no da derecho al Notario a dicha dene­
gación. 

Las leyes prusianas no prescriben que el Notario haga constar 
en la escritura que los otorgantes tienen la capacidad legal nece-
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saria para otorgar el acto o contrato a que aquélla se refiera. Tam­
poco conocemos en Prusia la cédula personal. Cuando el Notario 
conoce personalmente al compareciente, basta hacer constar esta 
circunstancia. No siendo así, el compareciente habrá de legiti­
marse ante el Notario mediante cualquier documento personal, 
siendo, en este caso, preferible los documentos provistos de foto­
grafía de su portador. 

Hay que distinguir entre capacidad legal y facultad de 'dispo­
ner libremente. Así, por ejemplo, una mujer casada que tiene 
capacidad legal, puede carecer de la facultad de disponer, por 
no poseer la licencia del marido para el acto que desea otorgar. 
El Notario alemán, sin embargo, no podrá negarse a autorizar 
un acto o contrato por falta de dicha facultad de disponer, pero 
advertirá previamente a los otorgantes la eventual ineficacia ma­
terial de la escritura. 

Cuando los comparecientes obren en calidad de apoderados o 
representantes legales, el Notario se asegurará, mediante pruebas 
bastantes,. de su facultad para representar, pero no podrá negarse 
a autorizar un instrumento por defectos de dicha facultad cuando 
los intere_sados, advertidos de esta circunstancia, insisten en su 
pretensión. 

* • • 

En las escriLUras se hará constar expresamente : el lugar y fe­
cha del otorgamiento, la relación exacta de los comparecientes, su 
declaración y final. No es preciso que el protocolo lo escriba 
el Notario personalmente ; para ello puede servirse de la ayuda 
de otras personas, y también puede emplear impresos. También 
se designarán todas las personas que intervengan en el otorga-
mit:lntn THIPC:: rft:ao In ,rnntr-:.r;A o1 rln..n"n-.o.·r·d·.r"'\ """ .f-n .... ...-1 ... .(. ........ 1:..-1,..... ... u ... 
a•••....,•• .. ....,, j-" ._..._......., ......._.._, .. ...., ...,...., •• ._ ........ ,.....,, \.,1 UV._,UIIIVIILV .l. IV L\,..IIUI GL 'f Ull\...1\,...C..e L...! l.& 

cambio, no será nulo el instrumento en que el Notario haya omi­
tido la comprobación de la identidad de los comparecientes. 

El original ha de ser leído en alta voz a los comparecientes, y 
éstos han de ratificarse en su contenido y firmalo de propio puño y 
letra, haciendo constar el cumplimiento de estos requisitos, pues, 
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de Jo contrario, el documento será nulo. A petición de los otor­
gantes, se pondrá a su disposición el protocolo .para que lo puedan 
leer por sí, y aun cuando no Jo pidan, será válido. 

La firma de los otorgantes ha de ser puesta de propio puño; 
Jos interesados firmarán con el apellido con que estén designados 
en la escritura. No son suficientes signos, abreviaciones del nom­
bre o nombres escritos a máquina, ni la firma con estampilla. El 
representante legal firmará con su propio nombre; el comerciante 
podrá firmar con el de su razón social. 

• • • 

. Las escrituras otorgadas por sordos, ciegos, mudos o imposi­
bilitados por otros defectos del uso de la palabra, pero que saben 
o pueden escribir, se protocolizarán en presencia de un segundo 
Notario o de dos testigos, llamados por el Notario autorizante. 
La decisión acerca de si realmente existe incapacidad del otor­
gante, es de exclusiva competencia del Notario. Cuando se trata 
de Qtorgantes con los defectos físicos arriba mencionados, pero que 
no saben o pueden escribir, no se necesita la asistencia de un tes­
tigo especial, puesto que la protocolización se verifica ya por sí 
mismo en presencia de dos testigos o de un segundo Notario. 

Tratándose de un otorgante no incapacitado físicamente, pero 
que no sabe escribir, asistirá un testigo al proceder a la lectura 
y ratificación de la escritura, y en el protocolo se hará constar 
que el otorgante no sabe escribi,r. En todos los demás casos no se 
necesita la concurrencia de testigos, como ocurre en España. 

Cuando se trate de extranjeros que no sepan el alemán, otor­
garán la escritura con asistencia de intérprete oficial, a menos que 
el Notario declare conocer el idioma del otorgante. Las escrituras 
matrices se redactarán y leerán en idioma alemán, y se traducirán 
verbalmente a los interesados en el de su país por el intérprete 
oficial o por el Notario que conoce dicho idioma. 

Mientras que en la autorización de documentos intervivos se 
requiere la presencia de testigos tan sólo en casos excepcionales, 
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el Código civil alemán prescribe la asistencia de dos testigos o 
.de un segundo Notario al otorgar testamentos y contratos suce­
sorios. Por lo demás, el otorgamiento de testamentos está some­
tido a disposiciones formales especiales. El otorgamiento de un 
testamento deberá ser redactado en alemán, y sólo se admitirá 

-su redacción en lengua extranjera, cuando todas las personas que 
intervienen en el mismo declaren poseer el idioma que emplea 
el testador en el acto de testar. 

En el testamento figurarán necesariamente el nombre de la pO­
blación y la fecha del otorgamiento, nombres y apellidos y demás 
ualúS relativúS a las persünas que interviei1éi1 éi1 dicho acto y del 
testador mismo, así como las declaraciones de este último. El Nota­
rio leerá el documento en presencia de las personas que concurran 
al acto y del testador, y lo sellará con el sello oficial, poniéndole 
una inscripción especial relativa al testamento, que será firmada 
-por el Notario. Acto seguido se guardará en depósito oficial. 

En Alemania no conocemos la institución del Registro Gene-
. ral de actos de lútima voluntad, sino que el Notario entrega ln­
·mediatamente los testamentos al Juzgado (Amtsgericht) de su re­
sidencia en depósito oficial, y el Juzgado expide al testador un 
certificado de haber depositado allí el testamento. 

* * * 

Como en España, conocemos también en Alemania las actas 
.que los Notarios extienden y autorizan, a inc:;tancia de parte, en 
que se consignan los hechos y circunstancias que presencian. Para 
dar fe de dichas circunstancias y hechos (se trata, principalmente, 
de la autorización de resoluciones de juntas generales de las sO-

. ciedades anónimas), pueden aplicarse, proporcionalmente, las dis­
posiciones relativas a la autorización de declaraciones, que por su 
naturaleza son mnteria de contrato. Pero también basta que el No­
tario, apartándose de dichas disposiciones, redacte un documento. 
en el que se describa el hecho. No se precisa la lectura, ratifica­
ción, ni firma, ni la concurrencia de testigos. ni hace falta escri­
bir el instrume~to en el mismo lugar donde el Notario presencia 
l0s hechos y circunstancias. 

El Notario prusiano no deberá proceder a la legalización de 
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una firma o signo manuscrito, más que cuando éstos se haya11> 
puesto de propio puño en su presencia o sean reconocidos como· 
auténticos por el firmante. 

En lo que respecta a la forma exterior del documento notarial,. 
hay que observar lo que sigue : 

A los Notarios prusianos nos está permitido emplear para las. 
matrices y sus copias impresos, litografía y autografía. El tenor de 
la legalización puede ponerse con estampilla. El papel ha de ser 
de buena calidad y la tinta de color negro. Claro es, que está per­
mitido el uso de la máquina de escribir. 

Los protocolos y demás documentos han de estar escritos de 
manera clara y legible; en cambio, no es necesario escribir las es­
crituras notariales de modo c¡ue no tengan espacios en blanco o 
huecos. Se evitarán abreviaciones. No está prohibido tachar algo 
en las matrices de los protocolos, pero en este caso, el Notario· 
subsanará lo tachado en el margen del documento. En las escri-­
turas no es preciso expresar las cifras en guarismos; se deja a la 
consideración del Notario escribirlas en letras o en números, se­
gún la importancia que tengan. Las modificaciones de índole in­
significante no necesitan ser firmadas por las personas concu­
rrentes. 

Las matrices quedarán en depósito y bajo la custodia del No-­
tario, y cuando termine su cargo, se entregarán al Juzgado com­
petente a título de depósito, como ya he dicho antes. 

Tratándose de escrituras que por su naturaleza son materia de 
contrato, tendrán derecho a pedir y obtener copia de las mismas 
los que las otorgaron en su propio nombre y las personas en cuyo· 
nombre se otorgaron, y sus sucesores en derecho. En principio, 
cada interesado obtiene una sola copia, pero todos juntos pueden· 
convenir que cada uno de ellos reciba varias. 

o o o 

Vamos a hablar ahora de los así llamados documentos nota-­
riales ejecutables. 
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La ejecución, en virtud de documentos notariales, fué creada 
en los Estados italianos en los siglos- vm y IX como consecuencia 
de sus amplias relaciones comerciales, y ha sido aceptada en mu­
chos países de Europa. En Alemania se hace mucho uso de la 
institución del documento ejecutorio, especialmente, al constituir 
hipotecas. La cláusula ejecutoria, cuando la convienen las partes, 
la añade el Notario al final del documento y le da dicha fuerza al 
mismo, pues es la prueba oficial de haberse cumplido las condi-. 
ciones que dan derecho a proceder a la ejecución. 

Es atribución y deber del Notario prusiano tomar en depósito­
documentos, sumas de dinero, valores, joyas y objetos análogos. 
El Notario cuidará de un depósito apropiado y de la debida vi­
gilancia. 

o " o 

Los efectos de la fe pública notarial se manifiestan, principal­
mente, en dos sentidos, que son : la fuerza probatoria del instru­
mento público y su ejecutabilidad. Ya hemos tratado de esta úl­
tima. En lo que atañe a la fuerza probatoria del documento no­
tarial alemán, éste posee la presunción de autenticidad y, por lo 
tanto, tiene fundamento bastante para considerarle como prueba 
amplia de lo que en él se expresa y da fe el autorizante. En cam­
bio, existe diferencia esencial entre los documentos públicos na­
cionales y extranjeros en cuanto a la autenticidad de la firma del 
Notario y de su calidad oficial. La comprobación que se necesita 
para que haga fe un documento de esta índole, se regula por dis­
posiciones legales y Convenios internacionales, y se conoce con 
ia paiabra técnica de legalización. El procedimiento para la le­
galización puede dividirse en tres grupos. 

Pertenecen al primero los distintos upaíses)) de Alemania. Con 
arreglo al artículo 1.0 de la ley del Reich de 1 •0 de Mayo de x8¡8, 
no necesitan legalización los, .. _documentos protocolizados, expedi­
dos o legalizados por un Notario alemán, cuando hayan de surtir 
efecto en el Reich. En este grupo figura también Austria. Por 
consiguiente, los instrumentos autorizados por Notarios alemanes 
o austríacos y provistos del sello oficial notarial, así como la lega-

47 



EL NOTARIADO ALEMÁN 

lización notarial en un documento privado, no necesitan más le­
galización de otras autoridades para que tengan validez en Ale­
mania y en Austria. 

El segundo grupo lo comprenden las naciones en las que la 
.autenticidad de la firma del Notario y su calidad oficial han de ser 
-'comprobadas mediante legalización judicial. Dicha comprobación 
se efectúa por medio de la firma y sello de un Tribunal de justi­

:cia del país, donde el Notario autorizante tiene su residencia ofi­
cial, correspondiendo en Prusia ese servicio al Presidente de la 
Audiencia (Landgerichte). Forman parte de este grupo todos los 
territorios separados de Alemania, en virtud del Tratado de Ver­

.sa11es, así como Checoeslovaquia, Polonia, Hungría y Bulgaria. 
El tercer grupo abarca Jos demás Estados, y, por lo tanto, 

también España. En todos ellos rige la costumbre internacional de 
la legalización diplomática o consular de la firma del Notario. 

:l> * * 

Ya no me queda más que Jecir algo acerca del servicio intc­
·rior del Notario prusiano y, especialmente, sobre las disposicio­
nes relativas a su archivo. 

El Notario prusiano ha de llevar los siguientes libros," actas y 
listas: 

Primero. El Protocolo de los instrumentos públicos con un 
indice de nombres por orden alfabético. 

Segundo. El libro de depósitos. 
Tercero. Las actas notariales propiamente dichas. 
Cuarto. Las actas relativas a protestas de letras de cambio. 
El Protocolo notarial comprenderá los instrumentos públicos 

·protocolizados por el Notario, los documentos legalizados nota­
rialmente previa firma de los interesados y los certificados de fir­

·mas y signos manuscritos. En cambio, no se registrarán en el 
Protocolo las legalizaciones de copias ni las protestas de letras de 

--cambio. 
El Protocolo y demás actas notariales, se guardarán cuidado­

samente y se ordenarán por años. Caso de perderse la matriz de 
una escritura, se repetirá su protocolización, siempre que sea po­

·.sible. 
o o o 
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Con esto he llegado al final de mis explicaciones. Tal vez 
habré abusado de vuestra atención más de lo que era mi intención. 
De mis palabras habréis podido deducir que entre la legislación 
notarial espaí'iola y la alemana existen diferencias bastan te consi­
derables. No tengo derecho a decidir cuál de ambas legislaciones 
es la más preferible. Me parece que ambas tienen sus ventajas 
y desventajas. La comparación de la legislación de un país con 
la de otro, siempre servirá para reconocer con más facilidad los 
defectos de la propia legislación y eliminarlos, y me causaría gran 
placer y satisfacción si mis explicaciones pudieran contribuir a ello. 

Los Notarios alemanes nos alegraríamos infinitamente si, en 
breve, y en correspondencia a mi conferencia de hoy, uno de los 
colegas españoles quisiera someterse a la molestia de visitarnos 
en Berlín, y aprovechar esa ocasión para darnos una conferen­
eia acerca de la legislación notarial española. Y podéis tener la 
más perfecta seguridad de que a él y a todos vosotros, señores, 
os recibiremos con los brazos abiertos y con la mayor cordiali­
·dad y amistad. 



La partición hereditaria, ¿es acto trasla­
tivo o declarativo de _lJropiedad? 

Por nuestra parte, creemos sin vacilación que la partición 
es, en nuestro derecho positivo, un acto de efectos declarativos 
o determinativos, y a esta solución conducen las siguientes con­
sideraciones: 

a) Que la comunidad hereditaria no es tratada en nuestro 
derecho como una comunidad de tipo romano, sino germana, 
mancomunada o uin solidumn, y para confirmar esta op:nión que 
puede parecer precipitada, creemos. que es lo más prudente ava­
larla con las declaraciones de nuestra jurisprudencia del Tribu­
·nal Supremo y de la Dirección general de los Registros, de la 
cual resulta: uQue entre las distintas personas llamadas a la 
sucesión de otra 'fallecida, se establece por el hecho de la muerte 
del causante y aceptación ·pura, s·n distribución de la herencia, 
una comunidad forzosa de caracteres específicos, que liga a los 
interesados en forma mucho nuis enérgica que la pro indivisión 
ordinaria, tanto por las consecuencias derivadas de la representa­
ción del Hde cujusn y de la solidaridad con que responden de sus 
obligaciones, como por la indeterminación de los derechos que a 
cada coheredero pertenecen en las cosas hereditarias ( 1) ; y la co­
munidad formada por los herederos uque recogen su patrimonio 
con arreglo a las normas establecidas en la ley y en el testamen­
to, responden íntimamente de las deudas y cargas de la masa 
relicta, encarnan en ciertos momentos la personal :dad del cau­
sante común y son propietarios uin pote1~tian de cada uno de lvs 
bienes y de todos ellos, sin tener partes expresamonte adjudicadas, 
no puede compararse con las situaciones de la copropiedad ro­
manan (2); y que mientras uno se hace la correspondiente adju-

(1) Rcso!ución de 21 de Febrero dt- H)2~. 

(2) Rcso!ución de 22 de Septiembre de 1924. 
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'<iicación de lo que a aquel (el coheredero) le corresponde, carece 
de verdadero título de dom:nio y, por consiguiente, no puede 
enajenar ni gravar bienes concretos y determinadosu (r), y que 
«el heredero, posesionado de determinados bienes de la herencia, 
sigue poseyendo en comunidad con relación a la herencia en con­
junto y no se le confiere sobre ellos dercho específico, cierto y 
efectivo, ni sobre una cosa, ni en parto indivisa de el/a, mientras 
por la partición legalmente hecha no se le haya adjudicado, con 
arreglo a lo que dispone el artículo r.o68 del Código civiln (2). 
HQu-e durante el tiempo en que la herencia permanece indivisa, 
los bienes pertenecientes a ella en cuyo disfrute se hallan los inte­
resados en la misma, los posee en precario y por mera toleran­
cia de los partícipesn (3); y que Hla situación jurfdica de una 
masa hereditaria correspondiente a varias personas, se distingue 
de la copropiedad Hpro indivisou inscribible por cuotas: prime­
ro, en que se refiere a un patrimonio y no a un objeto singular; 
segundo, en que el coheredero no puede disponer hipotecaria7 

mente de la parte de un inmueble que acaso haya de pertene­
cerle cuando se realice la partición, y tercero, en que está admitida 
la inscripción sobre una finca cualquiera de las cuotas que a los 
coherederos se atribuyen en la unidad patrimonial, aunque és~ 
pueda contener inmuebles inscritos en diferentes Registrosn (4); 
y ((que el derecho hereditario, en el sentido de conjunto de facul­
tades que del causante de una herencia pasan al heredero o he­
rederos sobre la totalidad del patrimonio relicto, se refiere di­
rectamente a la masa hereditaria, <<Universum jusu, como a una en­
tidad independiente en cierto modo de sus elementos económicos, 
y única en tal aspecto, aunque en funciones de denominador per­
mita la configuración de cuotas o fracciones ·pertenecientes a va-

concreta en los bienes, derechos, acciones o deudas que c.onsti­
tuyan la herencia, de suerte que pueda hablarse de la ces:ón del 
derecho hereditario que recaiga sobre· una cosa determinada, o al 

(1) Sentencias de 13 de Junio de 1902, 4· de Abril de 1905, 26 de Enero 
de 1906, 12 de Junio de 1911, 24 de Jun·o de 1916 y 7 de Mayo de 1924. 

(2) Sentencia de 18 de Noviembre de~ 1918. 

(3) Sentencia de 24 de Junio de 1921. 

(4) Reso!ución de 29 de Agosto de 1925. 
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menos, en esta forma, no tiene acceso al Registro de la Propiedadr 
que sólo por excepción admite la transferencia y gravamen de­
las cuotas hereditarias)) (1); que el cesionario del derecho here­
ditario de un coheredero, inscrito sin adjudicación de bienes, pue­
de exigir que se constate en el Registro su posición jurídica, o 
sea su adquisición, aunque «los principios fundamentales del sis­
tema no fueran directa y absolutamente aplicables a esta trans­
ferenc!a, como no lo serían en el supuesto de que se sustituyese a 
una persona que forma parte de una Sociedad por otra distin­
tan (2); y que las normas del derecho romano clásico que uno 
c.oncedían autonomía jurídica al patrimonio hereditario, ni se opo­
nían al reparto automático del dominio desde el momento en que 
se abría la sucesión, ni establecían otras relaciones entre los co­
herederos, por razón de la «pro indivisióm), que las caracte­
rísticas de toda comunidad de bienes, ni les impedían disponer 
de su cuota ideal. .. por razones de organización 1amiliar de la 
limitación que los derechos de un partícipe imponían a su copro­
pietario, de la relación <<Cuasi contractualn en que la adición de 
la herencia les colocaba, del pago o aseguramiento de las deud<ts 
de «de cujusn y de la liquidación en juicio universal del patrimo­
nio relicto, as! como por la influencia de los llamados efectos de­
clarativos de la partición y de la retroacción específica de las su­
cesiones «mortis causan al momento de la defunción, fueron sus­
tituídos por las reglas propias de una tenencia on mancomún, 
que si no elevan a la categoría de persona jurídica la universalidad" 
hereditaria, unen estrechamente a los cohereéleros en una comu­
nidad patrimonial y les atribuyen una cuota ideal en la totalidad 
de la masa (3). 

Esta jurisprudencia, acorde con el artículo 7 r del Reglamento 
hipotecario, que establece que el derecho hereditario (estado de 
·indivisión) es incompatible con el supuesto de adjudicación de 
bienes, a no ser que consientan todos los interesados, en el ca~o 
de adjudicarse solamente una parte del caudal, refiriendo las cuo-

(1) Reso:uc:ón de 1 de Qiciembre eje 1927. 

(2) Reso:uc:ón citada de 29 de Agosto de 1925. 

(3) Resolución de 6 de Diciembre de 1926. 
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tas al patrimonio hereditario y no a las cosas que lo integran (1),. 
si bien por exigencias de técnica registra! (sistema de registración­
por fincas) tengan que constatarse en ellas las cuotas, es lo su­
ficiente elocuente y clara para no insistir más en sus puntos esen­
ciales y viene a confirmar la existencia en nuestro derecho de una 
forma de propiedad mancomunada, aplicada a la comunidad he-­
hereditaria (2). 

Por lo tanto, faltando en esta clase de comunidad la adjudica­
ción de una cuota sobre cada cosa singular de la masa relict~. 

que es precisamente la base del s;stema traslativista, es imposible­
el cambio, conmutación o traslación recíproca de partes indivisas 
entre los comuneros, surgiendo entonces lóg:camente el fenóme­
no de eliminación o de retroacción de condiciones de la fórmula 
declarativa, antes expuesta. 

b) La esencia constructiva de la figura patrimonio, conside-­
rada como rcla<"ión juridica abstracta, comprensiva y sintética en­
tre un titular y el cunjunto o universalidad de todos sus elemento~­
patrimoniales activos y pasivos e independientes de C'Stos mis­
mos elementos en sí considerados (3), figura adaptable a la he­
rencia, que no es más. cuando concurren varios herederos, que­
un patrimonio relicto en comunidad, confirma lo antes dicho. 

e) En nuestro Código civil, no hay un artículo como el 883 
del Código francés, que, ele una manera explícita, consagre los 
efectos declarativos de la partición hereditaria, pero tenemos el 

artículo 4-50 que puede equivalerle. Este artículo 450, aunque n~­

ferido al caso de coposesión, creernos es perfectamente aplicable 
a la comunidad hereditaria, puesto que, además de que la am­
plitud de la situación de comunidad a que el mismo se refiere 
autoriza tal aplicac'ón, entendemos con Manresa (4) que el tai 
n.ro,-..cu..:f-n. c:;r,ro rlo r-Amnlornontr. ~ 1,.. nrP.C11nrtnn r1o1 •.lrt{r111n A,,n yi. ..... \.,..\._1..1'-\.J ~¡¿ I'V '-'. ............. '-"II.LJ-'.l ...... .LI.L'-'.110..\J C,.l. 1"'" t""'-'o..JO,..li& ..... I....,I.L ......... J. I~.L LI ..... ""'.O. ..... '1"1"~• 

y confirma la doctrina del 1 .o68. 

(I) Este artícu:o 7I dt>l Reglamento hipotecario recuerda los artlcu!os 
2.032 y 2.033 del Código civil a~emán. 

(2) Es de notar el articulo I.05I de nuestro Cód'go civil, en su párraf,) 
segundo, al equ"parar la comunidad hereditar:a a la sociedad. 

(3) Ved m: trabajo «El Patrimon:on, en la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO 
INMOBILIARIO, núm. 15, Marzo de I926. 

(4) Ob. cit., tomo IV, pág. 24-2. 
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Todos los partícipes-continúa diciendo dicho tratadist<L­
constituyen una sola personalidad que posee. Esa personalidad se 
descompone en tantos cuantos sean los partícipes al cesar la indi­
visión, como el objeto se hace también tantas partes cuantos sean 
esos mismos partíc;pes. Por una ficción de derecho se supone 
que cada pose1·dor ha poseído exclusivamente durante todo el tiem­
po que duró la indivisión, la parte determinada que al dividirse 
la cosa común le haya correspondido, o, lo que es lo mismo, el 
momento de la divis:ón se retrotrae a la época en que empezó la 
pro indivisión. Si hubo graYamen de r"rte alícuota de uno de los 
poseedores, se entiende que lo que se gravó fué la porción deter­
minada adjudicada a ese coposeedor, salvo el derecho reservado 
a los acreedores en el artículo 403. 

Para Valverde (1) este artículo resuelve si la división de una 
cosa comün es declarativa o traslativa, pues al considerarse la p~ 
sesión del comunero después de la división, no comn una nueva 
posesión, sino como una continuación de la posesión indivis:t, 
no cabe duda que dicha divis:ón no hace más que declarar la ,)ro­
piedad, no trasladarla. 

Como vemos, dicho artículo 450 tiene gran parentesco con el 
883 del Código Napoleón, coincidiendo hasta en la necesidad de 
establecer una ficción o presunción, para poder explicar los efectos 
declarativos de toda división. 

d) Viene también a corroborar nuestra tesis el artículo 399 de 
nuestro Código civil, que, si bien referido a la comunidad ordina­
ria, es de más intensa aplicación a la mancomunada, y, por ende, 
a la, hered:taria. Este artículo 399, en su párrafo segundo, consti­
tuye otra consagración legal de los efectos declarativos de la par­
tición, quedando los actos de disposición verificados por un partí­
cipe durante la indivisión, afectos a la retroacción de aquélla. Por 
esto se califican de condicionales tales actos, porque dependen, en 
sus efectos, del hecho futuro de la división. 

Confirman la doctrina de este artículo, el 490 del Código civil, 
y mf1s concretamente a la comunidad hereditaria, el número 12 dPl 

(1) Ob. cit., tomo IJ, pág. 253, nota. 
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164 del Reglamento 11ipotecario y la Sentencia de 4 de Abril de 
I~Oj. 

e) Los artículos 657, 66r, 440, 989, 784 y SSI del Cód:go civil, 
coincidentes todos en referir al momento de la muerte del causante, 
los efectos todos de la adquisición hereditaria, afirman el criterio 
retroactivo en materia particional. 

f) Si la partición fuera acto traslativo de propiedad, en la 
(¡ue se operara el supuesto cambio o cesión recíproca de partes indi­
visas, estaría equiparada por nuestra legislación a todo acto trasla­
-tivo, principalmente cuando afectara a bienes inmuebles, y que no 
es así, lo prueban los artículos 1 .o6o y 164, 59 y 317, interprctndos 
por la jur:sprudencia, de modo que ni el padre o madre necesita 
autorización judicial, ni el emancipado y habilitado de edad el cum­
plimiento de los artículos 59 y 317 (1). 

En cambio, cuando no se trata de actos puramente particiona­
Jes, sino de adjudicaciones en pago o para pago a extraños, por 
envolver entonc;es un acto traslativo o de enajenación, necesitan 
Jos padres y los menores emancipados cumplir las formalidades 
exigidas por dichos preceptos (2). 

También el artículo 1.057, con la interpretación que la j uris­
·prudencia ha dado a sus palabras, (( ... la simple jac1tltad de hacer la 
partición ... )), conduce a la afirmación de los efectos declarativos de 
la part:ción, pues únicamente está facultado para realizar actos 
meramente particionales y no de traslación, como son las adjudi­
caciones a extraños en pago o para pago, pues, según la Resolu­
ción de 10 de Enero de rgrg, la adjudicación en pago es una enaje­
nación por causa onerosa y por la que una finca es transferida de 
un patrimonio hereditario a una persona extraí'ía, y, por lo tanto, 
no puede el acto reputarse de partición, por no tener por inmedia­
ta y directa finztlidad haceT cesaT la indivision creada por la plurali­
dad de herederos, ni descansa sobre las facultades declarativas, de 
efectos retroactivos que al contador competen. De ejecutivas y pe-

(1) Resoluciones de 4 de Noviembre de 18g6, 7 de Enero de 1907· ]O dt' 
Enero de 1911, I de Julio de 1916 y 28 de l\1;J}'O de 1917. 

(z) Senten::as de 1 de Abril de 18gg, 30 de Septiembre de '905· 3 r de 
Mayo de 1909, 22 de Enero de 1916 y I de Octubre de 1921, y Reso'uciones 
de 10 de Septiembre de I38T. g de Febrero de 1887, 26 de Dic.embre de 1Sy3 

y 24 de Novicmln~ de 1Sg8. 
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riciales, tanto como declarativas, considera la resolución de 23 de 
Julio de 1925 las funciones del contador (1). 

g) La legislación Jel impuesto de Derechos reales, íntimamen­
te ligada con el Derecho privado, teniendo que acomodarse a ella 
y pudiendo considerarse, en muchos casos, como su interpretación 
autént'ca, viene a corroborar el carácter no traslativo de la parti­
ción. Así, la partición de herencia, como tal, no es acto sujeto al 
impuesto, porque sienJo éste un tributo sobre transmisiones de 
bienes, no ve transmisión alguna en el acto meramente partido­
na! y no sólo ni en el artículo 2. 0 de la ley de 28 de Febrero de 
1927, ni en el 5. 0 de su Reglamento de 26 de Marzo de igual año, 
ni en la tarifa, se comprende el concepto partición, sino que el 
párrafo 27 del artículo 19 del Reglamento la excluye del impuesto, 
no como exención, sino como un caso de no sujeción. En cambio, 
cuando n0 se trata de un acto verdaderamente particional, lo su­
jeta al impuesto. Así sucede cuando se adjudica al heredero bienes. 
que exceden del importe de su haber, pues entonces sujeta a tri­
butación el exceso adjudicado (z), excepto en los casos previstoS· 
en los artículos 1 .os6 y 1.062 del Código civil. 

Por supuesto, que las adjudicaciones en pago o para pago a 
extraños están sujetas al impuesto. 

h) Que un estudio serio de la jurisprudencia del Tribunal Su­
premo conduce a tener por dec.larativas las particiones hereditarias. 
en nuestro Derecho, pues si bien las Sentencias dichas de 1 1 dr· 
Junio de 1897 y 29 de Enero de 1916 declaran que es traslativa, 
dichas decisiones no hacen mas que exponer en un considerando 
la doctrina repetida de que la partición es traslativa, seglln la ley 
I.\ título XV de la Partida sexta, aplicándola, en la primera, en 
un caso de prescripción, y rechazando su aplicación en la segun-

(1) Respecto a las adjudi:aciones en pago del haber hered'tar:o a un 
coheredero de todos los b:cnes, con la obligac'ón de satisfacer a los 0tros 
su parte en mct:l'ico, la Resolución de 10 de Enero ele 1903 la estima como 
enajenación. No obstante, la de 23 de Ju~io de 1925, en un caso ~:xcepcional, 
resue:\·e lo contrario. El artículo 1.056 del Código c:vil lo considera este caso 
como un supuesto de mer.a partición. 

(2) Art. 6. 0 , p:ir. XIV; art. 9. 0, p:ir. VIII; art. 24, p{tr. X, del Regla­
mento de; impuesto. La Sentencia del Supremo de 13 de DiriP.mbre de ~q22, 

confirma Esta doctr:na. 
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<la, sin penetrar en ambas, por razones del planteamiento del re­
curso, en el fondo de nuestro problema. 

En cambio, el Supremo, en Sentencia de 18 de Noviembre de 
1879, declaró que la facultad de hipotecar no legitima la hipoteca 
de parte fija y determinada de un inmueble que el condómino de­
signe a su arbitrio, sino lt de aquello que le pueda pertenecer lue­
go que se haga la división, acto que es d vergaderamente declara­
tiyq de la propiedad en favor <;le cada partícipe y que el testamen­
tp-dice 1~ Sentencia de 31 de E;'!ero de 1903-constituy~, por sí 
sólo, títulq traslat!vo del dominio, sin necesi<;!a9 de que para esta 
transn1lsión se otorgue escritur~ Qe partición c,ie bi~nes, Ja cual sóio 
es necesaria para pqner términq a )a comunida<) inherente a ia 
indivisión. 

También las Sentencias de 4 de Ab~il de rgos, z6 de Enero de 
1906, 7 de Mayo de 1924, etc., al negar a c;ada coheredero derecho 
específico, cierto y efectivo sobre bienes singulares de la herencia, 
ni en cuotas de los mismo?, vienen a corrqborar nuestra tesis, pues 
inutilizan la premisa base de la conclusión traslativa, del cambio de 
partes indivisas. 

i) Ni del artículo 1.068 puede deducirse que, según el Código, la 
partición sea traslatiya, 11i tampoco de la citada ley de Partidas (r), 
pues además de que de esta última no se deduce tq! solución, el tér­
mino opuesto a la palabra exclusiva de aquél no 'es necesariamente' 
el concepto de coparticipación, sino que puede también ser la noción 
de un estado de limitación, restricción o compresión recíproca, que la 
partición resuelve, y que si bien establece el artículo 1.069 la 
evicción y saneamiento en la participación, esto no atribuye natu­
raleza traslativa, pues no tiene otra finalidad que mantener la pr0-
porcionalidad de las cuotas, y por esto, al sufrir un lote una evic­
ción, ia iguaidad o exactitud que debe reinar en la partición está 
perturbada, dice Pothier (z), y es preciso restablecerla. Por esto, 
los autores extranjeros consideran el caso como una garantía de 
cuota. Además, el que las legislaciones de sistema declarativo, y 
principalmente el Código francés, la admitan (artículo 884), prueba 

(1) c<Particlón, es departimiento que fazen !os ames entre sf de las cosaa 
que han comunalmente por herencia o por otra razón ... e tienese cada uno 
por pagado con su par.te ... n, ley 1.a, tít. XV, part. 6.a. 

(2) "Successionsu, cap. IV, pár. 111 del art. ;.0. 
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que siempre procede en la partición, independientemente de que 
ésta sea traslativa ·o declarativa. Así lo estima Manresa (1), al decir 
que es indiferente para la procedencia del saneamiento en c.aso de 
evicción, que la partición se considere traslativa de prop:edad o 
simplemente declarativa. 

J) Los partidarios de la teoría traslativa, al conceder exagera­
da importancia al papel del coheredero durante la indivis'ón, lle­
gan a atribuirle el doble carác.ter de causahabiente en la indivisión 
y de transferente y adquirente en la partición, y aparte que esto es 
inadmisible a todas luces, y sería, de suceder así, ·pródigo en sor­
presas e insospechadas consecuencias, es preciso hacer constar que 
el período de indivisión constituye un estado inc.idental y transi­
torio, una situación jurfdica excepcional, aniquilable por la retroac­
ción de la partición, de modo que hasta del tracto sucesivo hi pote­
cario se puede prescindir, sin que haya solución de continuidad, 
y que. no sólo el asiento· del derecho hereditario, al inscribirse 
la adjudicación particional, queda al aire y sin virtualidad, sino 
que cabe, y generalmente asl sucede, que el título hereditario y la 
partición acudan simultáneamente, provocando una inscripción Ílni­
ca y directa del causante al coheredero adjudicatario, sin traducirse 
en los libros hipotecarios aquella situación de indivisión o comu­
nidad hereditaria. 

k) Las vacilaciones y contradicciones de algunos autores pa­
trios, que al tratar este punto, después de considerar nues­
tra partición de efectos traslativos, consideran, como Muscius Scae­
vola (z), nuestro artículo I .o68 análogo al 883 del Código 'rrancés 
y al 1.034 italiano; o wmo Manresa (3), hallan en el artículo 450, a 
su modo de ver de efectos dec.larativos, la confirmación del artículo 
I .o68 según él de doctrina traslativa ; o como Covián (4), 
añaden que acaso pueda afirmarse que en substancia, aun dado 
nuestro sistema, la partición sea declarativa de la propiedad, al 
menos por lo tocante a los efectos que produce en relación a terc.e­
ros, llegando a dudar hasta que los romanos siguieran la teoría 

(1) uSucc«>ssionsn, tomo VII, pág. 712. 
(2) Ob. cit., tomo XVIII, págs. 51 y 68. 
(3) Oh. cit., tomo IV, pág. 242. 

(4) Ob. c:t., tomo XIV, pág. 374. 
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traslativista; o siguen a Sánchez Román (1), para el cual también la 
partición es un procedimiento jurídico, un medio de delimitación 
y ejecución del tránsito jurídico de la personalidad patrimonial del 
difunto a los herederos, constitu'yendo el conjunto ordenado de ope­
raciones particionales, el acto traslativo y declarativo y justo tí­
tulo de adquisición para todos los efectos de derecho, y como Val­
verde (2), ven en el artículo 450 del Código, la solución decla­
rativa en la partición de una cosa común, si bien concretamente no 
se refiere a la comunidad hereditaria. 

Estas dudas, así como la jurisprudencia contradictoria del Tri­
bunal Supremo y hasta la opinión ahogada de Trebacio en el De­
recho romano, son prueba del poco sostén de la teoría traslativista. 

Consideramos suficientemente demostrada la posibilidad de cons­
truir en nuestra legislación civil una teoría declarativa de los efec­
tos generales de la partición hereditaria, no concibiéndose como a 
pesar de los artículo 450, 989 y 657 del Código civil y con tanl'l 
imitar al Código Napoleón y al italiano, no hubieran trasladado; en 
su articulado (de no tomar otra fórmula más técnica), el artículo 883 
del Código francés, sino por una de tantas inconsecuencias en que 
1'\uestros codificadores i ocurrieron. 

(1) Ob. cit., tomo VI, págs. 1.922 y 1.923. 
(2) Ob. cit., tomo II, pág. 238. 

RAMÓN M. RocA, 

Registrador de la Propiedad. 



Insistiendo acerca del artículo 135 
del Código civil 

Como ~1 amigo Lezón no se le presentó aún la oportunidad de 
que nos habla a la terminación de la brillantísima respuesta que 
hubo de dar a mi pregunta, vuelvo sobre el tema creyendo que 
los ilustrados lectores de REVISTA CRÍTICA apreciarán en estos ren­
glones el deseo de que nuestras instituciones jurídicas no se es­
tanquen y marchen al compás de las corrientes modernas, pues 
el Derecho no es cosa inflexible, ni se resiste al medio en que se 
desenvuelve, sino que, por el contrario, es algo que, adaptándose 
a las c.ircunstancias,. transformándose con sujeción a las exigen­
cias de la época, alcanza fuerza y valor positivo en su desarrollo 
subsanador de omisiones, en su relleno de lagunas debidas a im­
perismos e ideologías que hoy carecen de razón de ser por faltar­
le el fundamento básico de su existencia racional, a causa de haber 
desaparecido los motivos que abonaban un absoluto rigor c.omo 
procedimiento adecuado para contener vicios, abusos e inmorali­
dades, reñidas con el bienestar social y el vivir honrado de los 
ciudadanos de naciones civilizadas. 

Y es natural que empiec.e haciendo pública mi satisfacción por­
que civilista tan notable como el Registrador de Alcira comparta 
mi modesta opinión y sea un esforzado paladín, cuya voz autoriza­
da escucharán, sin duda, los llamados a decir la última palabra 
en la materia, ya que la función tuitiva del Estado debe abarcar 
a totlos y la pruter:.·i<'>n debe ser dispensada por igual, de modo 
que las ex-cepcione3 se esfumen como por arte de encantamiento, 
y !os privilegios desaparezcan al conjuro de una justicia equita­
tiva; para la administración de la cual basta que la espada de 
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Breno no se quiebre ante los requerimientos die Aristrea, atento 
a lo que afirmaba Terencio, que nada que afecte al hombre puede 

ser indiferente a Ia humanidad. Y digo esto, porque al tasar la 
prueba para acreditar el estado de hijo natural, exigiendo docu­

mentos indubitados demostrativos de la intención del padre die re­
conocerlo, y actos continuos, no interrumpidos, en la posesión, 
de consuno se viene a rechazar la prueba de presunción de hecho 
admitida por el Código civil para justificar obligaciones; y eso' 
equivale a instituir una excepción, desde luego incompatible con 
la interpretación extensiva del artículo r .go2, y por la que propug­
no, a pesar de que no ignoro aquel principio proclamadlor de que la 
ley excluye cuando expresamente incluye, ni olvidé de mis tiempos 
mozos el otro que dice tiene lugar la presunción cuando no se puede 
de otra manera investigar la verdad, sin que de la memoria se me 

fuese tampoco la doctrina de las Sentencias dictadas por el TribíJ­
·nal Supremo en ro de Marzo de 1910 y 8 d!e Abril de 191 r, en don­
de precisamente advierto una fuente capaz de apoyar la tesis que 
me atreví a sostener. Y combato el privilegio, por juzgar que de 
él disfruta el seductor en daño y perjuicio de la seducida y del 
fruto de ilícitos amores, condenados por la Iglesia y la ley natural, 
pero a quien es menester otorgarle la efectividad! de sus derechos, 
-como individuo del !Estado, porque no siendo culpable de su con­
dición, repugna a la lógica y al buen discernir negarle recursos 
para mejorarla, y no consentirle ponga en evidencia .hechos gene­
radores de deducciones incontrastables, sugiere la necesi·dad de 
tol·erancia, porque en múltiples ocasiones d'e la vida será el mejor 
sistema de valorización de los actos !humanos. A esa admisión de 
proba'nza yo bien sé que se opone la jurisprudencia, pues el Tri­
bunal Supremo nos lo tiene dicho en núPr::Jd<Js St>ntt>n~ias; t'ntre 
otras, en las de 29 de Diciembre de rSgg y r¡ de Junio de rgos, 
y poF eso .abogo por un cambio de criterio que borre la excepción 

que coloca al hombre en situación privilegiada, y ciertarnente cabe 
abom;nemos de esos sitiadores de virtud!es que se arrastran y em­
plean todo génew de armas y habilidades para rendir la plaza, 
qMe después abandonan, dejando como recuerdo de su hazaña la 
-desolación y el escarnio, no sin ir acompañados del sello d'e la i·n'­
famia y del vilipendio, ganando la categoría de seres despreciables, 
ya que privilegio es ley privada y contra el derecho común. 
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De esa suerte llegaríamos al ideal que esbocé, y que el compa­
ñero Lezón defiende con certeras consideraciones, reveladoras del 
caudal jurídico con que cuenta; y es de esperar no se tarde mucho 
en ver derribado el pedestal y la estatua de la inmunidad por los 
embates de la ética y del mediano sentido, porque la esPncia y el 
nervio de la cuest~ón que nos ocupa radica y reside en los senti­
mientos humanos, cuyos dictados demandan a voz en grito ampa­
ro para el desvalido, reivindicación y misericordia para quien, em­
barcado en el frágil esquife de la carne, no supo navegar por el 
proceloso mar del mundo impuro y no merece el trato despiadado 
de privarle de la tabla de salvación a que asirse en su naufragio. 

Muy d:e alabar es la legislación mejicana en este punto de in­
vestigación de la paternidad para establecer igualdad de condición 
jurídica en el procreado y cumplimiento de obligaciones en el pro­
genitor, y calurosos aplausos debemos tributar a la instauración 
de ese primer jalón, a ese ataque formidable contra la trinchera 
constituída por la prohibición de averiguar quién es el autor de 
un hecho reprobado, y batiremos las palmas fervorosamente si el 
ejemplo cund:e y se extiende e incorpora a la nuestra con la ampli­
tud que aconseja el honesto imperio de los principios de Ulpiano, 
fijándonos especialmente en el sui wique tribuere ; principios a 
que, en Alemania, acaba de rendir culto un Tribunal de Justicia 
de Colonia, acordando el análisis del grupo sanguíneo, para saber 
con un dictamen médico si la ciencia proporcionaba así una sólida 
base, no sólo para no sancionar la excepción de cosa juzgada, toda 
vez que hacía siete años que se fallara otro pleito, sino para cono­
cer si se había presentado el momento de dar a cada uno lo suyo. 

Son tan grandes los adelantos de la ciencia, que se puede ase­
gurar está iniciado el camino de la experimentac:ón, que nos con­
ducirá a menospreciar cualquier otra clase de prueba, por ser su­
ficiente la comprobación de que los grupos de sangre son de un 
mismo tipo en el padre que en el hijo que solicita su reconoci­
miento. Ese avance destruye todo recelo, a no ser que comencemos 
por negar la ciencia, único reducto en que quizá cupiera se situa­
ran los partidarios de la oposición a que la paternidad se inves­
tigue. 

•Ese análisis sanguíneo va a convertirse en el más potente res­
taurador de la moralidad y en el exterminio de los Don Juanes, y 
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-cuán admirable sería que los aureolados por el prestigio, Jos mm­
hados por la gloria de la autor~dad, formulasen la adecuada peti­
ción, a fin de que los que para ello están asistidos d:c facultades, 
ordenasen la práctica de esa prueba siempre, como impuesta por 
la ley, prueba de oficio avasalladora y concluyente que desvanezca 
el temor a los abusos y acabe con las impunidades, añadiendo al 
artículo 135 el inciso correspondiente. 

Ese Tribunal de Just'cia de Colonia condenó al padre a dos 
años d:e cárcel como perjuro, y al pago de una pensión para el 
mantenimiento de su hijo.·¡ Qw~ altar les he levantado en mi pecho 
a esos jueces ! 

Sí, porque yo considero a.! padre como un criminal, al robar 
con engai'íos y falsías una honra, y el negarse a devolverla es de­
lictivo; y al hijo, como una víctima inocente, y nunca supe, ni 
aprendí, ni me cupo en la cabeza, que se castigue a un irresponsa­
ble, cualquiera que sea el fundamento que se invoque, lo cual no 
es atinado se estime comprendido este pensar en el radical inter­
vencionismo del Salvioli, que poco a poco se abre paso y conquista 
adeptos. Al poner los ojos sobre las líneas transmisoras de la no­
ticia transcr\ta, recordaba la aplastante derrota que con ella se ;n­
fligía a las teorías mantenidas por Cambacéres y sus secuaces, su­
poniendo, ¡cuán equivocadamente!, que no permitiendo la inves­
tigación de la paternidad, se mejorarían las costumbres y no habría 
tanto rebajamiento moral, a virtud de que las mujeres se harían 
más reservadas, y los hombres menos perversos, con lo que varo­
nes sapientís:mos evidenciaban palmariamente un desconocimiento 
absoluto de la naturaleza humana, de la debilidad! del sexo y de las 
osadías y atrevimientos de los hombres, que en el terreno de las 
concupiscencias, de la lascivia y de la lujuria pierden la noción 
de sus sociales deberes, cometen las mayores locuras, sin importar­
les el demérito en que caen ni a lo que se exponen, con mengua y 
ludibrio de su propio decoro y de su propia estimación, y son la be­
fa y el escarn ;o de la gente ansiosa de gozarse en las miserias del 
prójimo, saciando la maled:cencia sus inconfesables apetitos. Efecto 
de la condición humana son los adulterios, los incestos, etc., y de 
ahí que no es des.<tinado opinar, a contrario senssu, que la perversi-
dad y la impudicia sufrirían un golpe mortal con la investigación 
de la paternidad de la prole engend!rada ilícitamente, porque el 
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m:edo en el hombre, de reconocerla, le arredraría de ser el perse­
verante tentador y el cautel·oso catequizador de doncelleces que 
tiende redes aprisi¿nadoras. 

¿Cómo sería posible que semejantes aberraciones tuvieran rea­
lidad!, si los hombres conservaran su ecuanimidad y no intentaran 

.aprovecharse de la debilidad de la mujer? 

Dicen que somos h'jos del pecado, y en el pecado reincidimos; 
y cuando esto tiene lugar, justo es cargar con la~ consecuencias, 

_y no es racional eludirlas escudé'1ndose en postulados hipotéticos 
.Y arbitrarios, ni en la teoría sostenida por Duveyrier, de que el 
matrimonio constituye una presunc.ón legal d:e filiación y no cabe 
fuera de él, pues entonces con razón se podría aducir que ciertos 
actos, aquilatados, revelarían otra presunc'ón cimentada en el ar­
gumento de que el temor al abuso y el miedo a las extralimitaciones 
·no de-claran de antemano la destrucción o la negación de un die­
.recho. 

Un cri·terio cerrado prohibiendo la investigación de la paterni­
dad, sería pern'cioso en sus resulta·dos, e idénticamente los irro­
garía el autorizarla sin trabas. Todo ha de quedar al buen juicio 
del sentenciador, que acaso no sobrara siguiera las normas de 
Magnaudl o se inspirara en las máximas de nuestra Concepción 
Arenal, cuya bondad y sentimentalismo le daban alientos para 
recabar mayor considerac:ón social y legal para la mujer y solici­
tar apoyo para el desvalido. 

Cierto que nuestro Tribunal Supremo no anda reacio en la 
materia, y si ahora, en sus decisiones, no pierde de vista lo resuel­
to· por el Tribunal de Colonia y dere·chamente va a la norma sin­

·cretiva, de que somos tan vehementes part'darios Lezón y yo, nos 
sentiríamos orgullosos de que nuestras voces no fuesen clamantis 
in desserto, al pedir que el Deredho se desenvolviese con arreglo 

.a las orientaciones de la vida moderna y al unísono con los progre­
sos mundiales, máxime si ese análisis nos conduce a la conclusión 
de que ya no es un arcano impenetrable el misterio de la concep­
ción de los seres, porque la ciencia nos asegura que la sangre que 
~ircula por las venas del hijo es igual al torrente que inunda las 
del padre ; y si la ciencia es ciencia, no hay discusión ; si la nega­
mos, ya los térm'.nos varían. 

Por de pronto, es die apetecer que exista mucho escrúpulo, mu-
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·cha circunspección para no cerrar las puertas a la verdad que apa­
rezca vigorosa y resplandeciente, como producto del concienzudo 
estudio realizado en el laboratorio, efectuado con todas las garan­
tías, para que en su día, irradiada la luz, pueda cada cual recibir 

lo suyo, y las garras de la incertidlumbre dejen de cern!rse angus­
tiosas sobre los que solicitan su rehabilitación social y familiar, 
sin perjudicar la utilidad púbrca. 

Con singular acierto se acuerda el distinguido Registrador de 
Alcira de la ley Azcárate, encontrándo:a como precedente ético­
jurídico defensor de la presunción en concepto de única prueba 
pos=ble en múltiples casos debatid~os ante los Tribunales, y si re­
pasamos bien la jur;sprudencia y las disposic=ones emanadas del 
Poder ejecutivo, encontraremos alguna favorable; tal sucede, por 
ejemplo, con la Real orden de 4 de Junio de 1925, según la que, 
cuando se trate de evitar un daño, la administración debe de usar 
die sus facultades discrecionales, y la de 23 de Febrero considera 
legal el presc!ndir del examen de preceptos vigentes para aplicar 
el criterio más racional. lEso es precisamente por lo que debemos 
abogar con referencia a los Tribunales de Justicia, al objeto de 
que impere y triunfe el enaltecedor eq1t0 ex bono, porque siempre 
pareció bien que en todas las cosas prevaleciese la razón de justi-

. ci.a y equidad sobre la de estricto derecho, y sabido es que los in­
dicios que el derecho no repugna se aproximan en su eficiencia a 
·la prueba instrumental, porque el demasiad:o rigor suena a in­
justicia. Y si sutilizamos en busca de analogías o de principios 
equitativos, en el buceo sacaríamos o flote la teoría del signo apa­
rente y la igualdad de los hombres, proclamada en el Derecho na­
tural, y a desentrañar una interpretación extensiva del lus sangui­
nis 12ullo ju-re cit;__,ili. d:?Ji11u pass·urr..,t, porqüc si los derec.hos Ue la 
sangre no pueden ser invalidados por el Derecho civil, desde el 
momento en que la ciencia médica nos diga que entre una y otra 
persona existe un vínculo de sangre, se necesita poner coto a las 
restricciones y se precisa caminar con la prudenc;a requerida por 
la Salus populi suprema lex, pues es claro que si ·el derecho priva­
do vive bajo la tutela del público, éste ·ha de estar interesado en 
que el ciudadano viva la vida que como tal le correspondle. 

Urge atacar en la forma expuesta el origen de la· ilegotimidad, 
. y acabar pronto con el fenómeno del comercio carnal ilícito, y que 
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peche con su responsabilidad el padre que ha querido trato sexual. 
sin que ello implique protección del lupanar, ni defensa de mu­
jeres que· fácilmente entregan las prim:cias de su virginidad, a 
manera, como d:ice un competente colega, de aquellos indígenas 
del N u evo l\1 undo a quienes nuestros conquistadores cambiaban· 
su oro por bagatelas. 

Y así no tendrá justificación aquel verso escrito en la pared de 
un hospicio por un poeta incipiente, y que cop:o: 

El león, con ser león, 
adora su propia sangre. 
El clhacal, con ,ser chacal, 
quiere mucho a sus chacales. 
El águila, entre las rocas, 
sus más blandos nidos hace ; 
pero nosotros, los hombres, 
construimos esta cárcel 
para encerrar a los niños 
arrojados a la calle. 

RA:\HRO GOYANES. 

Reg1strador de la Propiedad. 



El Registro inmobiliario 
en Suiza 

De importancia suma, aunque sea muy someramente, es el 
tratar aquí y en estos momentos del sugerente tema que enca­
beza estas desnliñadas líneas. Y digo que es importante porque. 
según nuestros informes, ya pasó a la Junta Superior del Catastro 
la ponencia que sobre enlace de este Servicio con el Registro ha 
redactado en nuestra nación la Comisión interm;nisterial que de 
tan trascendente asunto venía ocupándose desde primeros del año 
presente. 

En Espaí'ía se está haciendo el Catastro en virtud de la nueva 
ley de 3 de Abril de 1925 que, con gran acierto en su espíritu, 
requiere y ordena sea base de nuestro Registro de la Propie­
dad. Ahora bien, nosotros fijamos nuestra atenc:ón a 'este tenor 
en la legislación suiza porque la reputamos, después de largo, 
atento y sosegado examen, como la más viable, sencilla, acertada 
y perfecta de cuantas en el mundo se han implantado hasta el 
presPn te. 

Quizá parezca exagerada la anterior afirmación, que para nos­
otros resulta ya evidente, sobre todo después de lo que actual­
mente está ocurriendo en Alemania, donde existe un clamor ince­
sr:mte en demanda de que se perfeccionen los libros c.atastrales, 
sobre todo los hechos por el llamado Catastro Fiscal, muy parecido 
a nuestro antiguo Avance y que hoy día, deb:do a la falta de téc­
nica y uniformidad con que se hizo, está en desacuerdo con el 
Registro, no s;endo veraz en cuanto a la realidad territorial ac.tual 
se refiere. 

El caso denunciado anteriormente nos sugiere a nosotros la 



EL REGISTRO INMOBILIARIO EN SUIZA 

necesidad inminente en esta materia de enfocar y organizar bien, 
desde el principio, este complejísimo problema, tan ab·garrado 
de incidencias y dispares soluciones en su propio desarrollo e im­
plantación. Porque si en Alemania no se apreció a mediados del· 
siglo anterior las trascendencias de todo orden y, sobre todo, 
la que podría tener para el Registro y para el propio régimen te-­
rritorial, el que el Catastro se hiciera en una u otra forma, en 
España, y en lo avanzado del tiempo en que nos planteamos y 
vivimos el problema, es elemental el servirnos de la experiencia 
y resultados de fuera, aprendiendo y tomando cuanto de bueno y 
acertado allí florece, desechando, en cambio, cuanto, entorpecien­
do y embrollando la obra, fracasa allende nuestras fronteras. 

Siguiendo nuestro pensamiento, podemos decir, por ejemplo, 
q_l;le una qe las crític;as más razonables, iniciada y sostenida enér­
gicamente en Alemania, es aquella que proclama la insuficiencia 
técnica y doctrinal de los Catastros fiscales como 'fundamento del 
sistema científico del Registro, ya que aquéllos, en algunos casos, 
ni siquiera son parcelarios; otra de verdadera envergadura doc­
trinal es la que exige en buena doctrina tenga carácter oficial la 
medición y planificación de los inmuebles, ya que hasta la fecha 
carecen de esta naturaleza algunos catastros de los antiguos es­
tados alemanes, y otra, de orden técnico, las signaturas registra­
le? por secciones y hojas parcelarias, dentro de los triángulos, de 
creación artificial, sin sujeción, por tanto, a la rigidez y claro co­
nocimiento que aportan los detalles topográficos permanentes, cau­
sa, sin duda, del laberinto de confusiones en que, a p~sar de tan­
tos esfuerzos, vense sumidos varios de los catastros de los que 
antes fueron imperios centrales. 

Suiza es el resumen y el prototipo del perfeccionamiento pro­
gresivo de los Registros territoriales, a la par que el modelo más 
acabado de sencillez y claridad. Lo primero que hace, como avi­
sada por antiguos fracasos, es ordenar en una ley fundamental de 
d~recho, cuál es el Código civil, las bases de orden científico en 
que ha de asentarse el derecho real o positivo de la propiedad 
territorial, bastando para esto ocho articulas del cuerpo del Có­
digo y uno solo del título final. Esto, evidentemente es un gran 
acierto, porque establecido, proclamado e impuesto así, a nadie 
esc;:apa las inmensas ventajas de tan magnífico sistema, que de 
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por sí asegura y garantiza la persistencia de su pureza a través. 
del tiempo y la difusión de su conocimiento por todo'> los ciuda­
danos al estar incluído en el texto del propio Código civil de la 
nación. En vano intentará nadie modificarl.o o tergiversarlo. Mien­
tras la nación no modifique su Código civil, alií está el precepto­
claro y terminante de ~ómo n~•ce, es y se conserva el derecho te­
rritorial de todos los suizos. Previsor y precavido, ataja de una 
-.,ez para siempre los ensayos más o menos innovadores con que 
suelen iniciar su prurito de renovación los nuevos directores o· 
jefes de los Servicios al ser nombrados. Podrá argüirse, sin em­
bargo, que en los reglamentos c.:tbe la mixtificación,/ por lo que 
aquí vemos y sufrimos. lvlas esto cae y se desvanece por sí mismo .. 
Ocurre así con los reglamentos precisamente, porque no existe PI 

mandato expresi ·en un Código fundamental. Si éste declara, como• 
lo hace el Código civil suizo en su artículo 950, que ((la ins­
cripción y descripción de cada inmueble en el Registro se hará. 
nna ve::; levantado su plano sobre la base de una mensuración ofi­
cial)) (Catastro), no cabe ya otra cosa ni otra realidad técnica ni 
jurídica que la ordenada, y forzosamente habrá que hacer una 
mensuración general que :~os el(' los planos de todas las propie­
dades de la nación, para poderse inscribir éstas en el Registro_ 
Mas, si por otra parte y atinente con esto mismo, existe otro 
mandato expreso en un Código fundamental. Si éste declara, como 
el 942, que sólo la inscripción en el Registro da derechos sobre 
inmuebles, terminantemente queda expresado para todos, urbi e/. 

orbe, que nadie tendrá propiedad sobre cosa inmueble si prime­
ramente no tiene levantado y legalizado por el Catastro los pla­
nos de sus fincas, con lo cual halla ya acceso al Registro que,. 
a este efecto, es el único que otorga en la forma indubitable del 
artkulo 943 del Código antes citado, tanto el derecho de propie­
dad del inmueble como los disLintos y permanentes derechos que 
sobre él recaigan. Y nadie podrá desvirtuar la naturaleza de la 
técnica prescrita, puesto que plano parcelario que no sea oficiar 
no tendrá valor alguno y será rechazado en el Registro como ca­
rente de virtud para provocar inscripción. 

En lo que llevamos examinado, conviene fijar nuestra atención 
en algunos matices destacados ad hoc en la estructuración de la 
técnica tratada. ¿Cómo pasar inadvertido, por ejemplo, ante la 

' 
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innovación trascendental de otorgar a los planos catastrales el ca­
rácter básico de la protección oficial del principio de publicidad? 
Nótese que se trata nada menos que de la condición o efectos ju­
rídicos que en sí llevan y que en lo sucesiYo de ellos y, sólo de 
ellos, ha de emerger como cimiento y asiento de vida el nuevo 
derecho de propiedad territorial. Precisamente algo así, por lo me­
nos· en la forma exterior, es lo que nuestra ley concede en jerar­
quía jurídica a los planos ele nuestro Catastro Parcelario, cuando 
especifica en su artículo 11 que ((el plano parcelario así levantado 
causará plenos efectos jurídicos)). l\·1as pronto se echa de ver la 
diferencia en la técnica como medio y en el valor como fin o parte 
sustantiva de la obra. 

En España, al quedar subsistente el Registro de la Propiedad 
con vida propia dentro del mismo lugar donde se haya implan­
tado el Catastro, las cuestiones de derecho forzosamente las de­
fine y garantiza el Registro, comu viene sucediendo si la finca 
allí está inscrita. Resulta entonces que las característic<1s catas­
trales quedan relegadas a inscripciones técnicas más o menos ad­
ministrativas. Esto forzosamente ha de ser así, porque si no se 
daría el absurdo de que la' propie<fad atribuída por un práctico del 
lugar o las indicaciones de un miembro de la Junta Pericial, cons­
tituyesen inscripción incontrovert:ble de derecho, hasta el ex­
tremo de ca1tsar plenos efect.os jurídicos. 

En Suiza, precisamente porque la técnica catastral es una téc­
nica verdaderamente jurídica, los medios que emplea para cono­
cer, determinar y definir materialmente una parcela, son medios 
que siempre y en todo c'aso están empapados en el respeto sa­
grado de la propiedad y sus leyes. No se da un paso sin que 
se haga una concordancia total en1re la legislación civil y la que 
el Catastro emplea. para sus fin;:;s. Cuando se abre un ·cantón para 
en él establecer los libros 1erritoriales del nuevo derecho, lo pri­
mero que hace es movilizar a todos los ciudadanos interesados 
para que, sin dilaciones ni entorpecimiPntos, deslinden sus fin­
cas, deslindes que llevan el sello de autenticidad mediante la ga­
rantía del funcionario que los dirige, que es el mismo que luego 
levanta el plano y que ya cono~:c la !:!ribucirín legal de la propie­
dad por habPr sido deslindada, definida y determinada a la par 
que registrada literalmente en cuaaernos exprofeso, y gráficamen-
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te, por haberla croquizado, deslindado y consignado las marca~ y 
~eñales que la distinguen, tanto natural como reglamentariamen­
te. Pero aun hay más: la ley pone bajo el princ;pio de publici­
dad, no sólo a los planos, sino a todos los documentos del Ca­
tastro, racionalmente pensados y dispuestos, siguiendo un pro­
-cedimiento de publicidad integral. Todo menos que la atribución 
jurídica de propiedad, tanto en los deslindes como del fundo raíz. 
pasen sin ser perfectamente conocidos, controlados, aceptados y 
proclamados por S.!J dueño o propietario, claro es que con el cono­
cimiento y aprobación de todos los demás interesados. 

La atribución de propiedad no sólo se expresa genéricamente 
•mediante la relación que de orden técnico establece por hojas de 
poligonales enteras el geómetra. No. Para el legislador suizo·esto 
no basta. Sabe muy bien que estas descripciones de orden téc­
nico, por tener que sujetarse a r~glas rígidas y extensas de una 
-ciencia, no caben en el conocimi-2r:tu medio de la mayoría de los 
-ciudadanos a los cuales afecta. Por eso ordena, y muy sabiamen-
te, según nuestro leal criterio, que se mande a cada propietario 

·su ,,Boletín ·de propiedadn, en el cual estén consign<~das con todas 
·sus características catastrales, todas y cada una de las fincas a él 
reconocidas y atribuídas, tanto e11 los deslindes como en el curso 
de las sucesivas operaciones. ¿Qué es lo que ocurre con esto? 
Pues que el pr-opietario se entera de ·uerdad de cuanto se ha 

·hecho con sus fincas por el C<~tastro, comprobando c.i se han res­
petado sus declaraciones, si se han interpretado bien sus indi­
·caciones y alegaciones de toda clase y, en fin, si sus propiedades 
-están fielmente descritas y lcvantacbs, desh::tciendo, ipso facto, 
por escrito, ante e! geómetra mismo que hizo el Catastro, los erro~ 
·res existentes, de los cuales ha de quedar completamente pur­
gada la obra. Es decir; se procura, en virtud de ID. técnica adop­
tada, purificar en un todo aquélla, dejando claramente definida 
·propiedad y derecho, de un modo indubitable, incontrovertible e 
:integral. Nada de prisas para ejecutar el Catastro, porque la ex­
periencia demuestra que siempre ha resultado estropeada la obra 
·cuando se ha impuesto esta tesis. Jamás en Suiza se otorga atri­
'bución de propiedad sin conocin;iento del interesado y sin que 
éste demuestre, por los medios civiles establecidos, su pertenen­

:Cia o negativa, según los casos. Por eso se le manda su <~Boletín 
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de propiedad», el que acepta, modifica o rechaza por escrito me-· 
diante las alegaciones que en derecho estime pertinentes. Pero 
aun hay más. Al geómetra, al comenzar su carrera, se le toma 
juramento profesional por el Estado; se le hace responsable pro­
fesionalmente y se le obliga a proveerse del correspondiente tí­
tulo. Y es éste el que da a !os planos e inscripciones catastrales 
el carácter jurídico que la legislación les atribuye. Por eso, si 
después de tantas y tan acertadas garantías de orden técnico y 
legal, resultare que entre los linderos del terreno y los de los. 
planos hay contradicción, la ley supone ya para siempre que los 
planos son exactos y que el dolo o error está en el terreno. Es de­
cir, el geómetra da fe pt'Iblica del Catastro, siguiendo la pauta 
inmortal de Roma; recoge cuantas alegaciones se presentan, re­
solviéndolas o dándolas el curso marcado por las leyes o regla­
mentos; examina los documentos que se le pre:,entan y, dentro 
de sus atribuciones, extracta, anota y traslada a los documentos 
que corresponda; recoge, clasifica y forma el archivo de actas y 
documentos que el Catastro de cada pueblo constituye como an-· 
tecedente legal de su origen y formación, y, en fin, se entiende 
con todas las aut01<dades hasta llc~ar a la obtención del Ca­
tastro, que siendo la base del Registro, luego (SI, como técnico, 
conserva. Pero aquí viene la gran diferenciación. Mientras en 
España el Catastro es una obra hecha en virtud de una ley es-­
pecial; mientras aquí es totalmente independiente y autónoma has­
ta constituir in extenso un verdadero Registro de la Propiedad 
territorial, en Suiza, el Catastro es una de las partes de que se 
compone el Registro, que, según el artículo 942 del Código ci­
vil ues el que da los derechos sobre inmueble!> y comprende el 
libro mayor-que es el del Registro propiamente dicho-y los do-­
cumentos complementarios de planos, relaciones, documentos jus-. 
tificativos, etc., y el libro diario)). De este modo, el Catastro es, 
en cierto modo, el Registro, puesto que de él forma parte fun­
damental, y el Registro, a su vez, es también el Catastro, puesto 
que le contiene, y como elemento primord:al y único de conoci­
miento material o físico de la propiedad. Pero ¿y el archivo que 
el Catas! ro forma de las piezas o documentos justificativos de­
cuanto ~1 ha hecho como base legal de su formación? Ese ar-­
chivo, v.;rdadcro arsenal de documentos, forma los justificantes-
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del antiguo derecho, respetado, modificado o completado para ser 
extinto una vez proclamado el nuevo derecho, pero cuya conser­
vación previene la ley en tiempo y condiciones que proclaman 
su prudencia y sabiduría. De este modo tan sencillo, ¡oh, para­
doja!, Suiza logra tener un Registro jurídico inmobiliario, úni­
co y modelo en su clase. En él se contienen los tres registros que 
en continua y contumaz di\·ergencia vegetan, más que viven, en 
nuestra patria, tr~ltando en vano de llenar fines que jamás alcan­
zan. El Catastro, por su parte, pretendiendo contener en su seno 
un Registro propio, total y acabado, más moderno y perfecto 
que el titulado de la Propiedad. Este, encastillado en rm<1 ley 
hipotecaria o de préstamo, corno origen y fundamento de su exis­
tencia, inscribiendo derechos o:;obre fincas, generalmente indeter­
minadas y muchas veces inexistentes, y dejando en completo li­
~ertinaje la existencia de casi todns las de la nación, que viven 
al margen de todo conocimiento y protección legal. Y el Registro 
de actos y contratos, que sigue dando fe en cuestiones inmobi­
liarias de cuanto le dicen, renova11do cada vez menos las arcaicas 
y primitivas descripciones literales de nuestros antepasados en 
instrumentos de sucesión o compra, sin lograr jamás crear un 
título de propiedad sencillo, ütil, veraz y económico. 

Resumiendo y para terminar. El Registro suizo contiene en 
sí el Catastro, el Registro y el Protocolo territorial. El Catastro 
sujeta su t~cnica a conseguir una eficacia jurídica tal, capaz de 
lograr un nuevo derecho territorial sencillo, claro e incontrover­
tible jurídicamente desde el momento mismo en que el Catastro 
quede aprobado. Desde este instante no hay más verdad legal 
ni más realidad, que la descrita y contenida en el Catastro. Y 
desde este mismo instante toda actividad queda supeditada a con­
següir innH:diataml:me la Íormación áei Gran Libro o iibro ma­
yor, que constituirá en lo sucesivo el verdadero libro del Regis­
tro. Este libro se abre en el momento mismo de quedar aproba­
do el Catastro y de éste toma los elementos que precisa para la 
realización total de sus fines. Y una vez abierto y establecido 
en unión del libro diario, ya para siempre su actividad girará 
a asegurar permanentemerte la fidelidad más estr:cta en sus inscrip­
ciones, para lo cual tomará, de la conservación del Catastro, las mo­
d;ficaciones materiales que ocurran en el transcurso del t¡empo y 
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directamente las variaciones jurídicas que por imperio de la ley 
sólo él ha de calificar y conocer. De esta manera tan sencilla forma 
el Registro jurídico inmobiliario suizo un cuerpo racional do­
tado de alma y materia, de lo espiritual y de lo corpóreo; pues a 
esto equivale el convivir juntos, sin poder separarse jamás, el 
Catastro y el Registro. Separados, es tan absurdo como concebir 
el alma por un lado y el cuerpo por otro. Por eso el legislador 
suizo estableció la íntima unión y conexión del Catastro y el 
Registro, logrando asf, no sólo la perfección de ambas institu­
ciones, sino, lo que es más importante, formar y tener un Re­
gi~tro inmobiliario jurídico verdaderamente integral. Que eso es 
el Registro de la Propiedad en Suiza. 

PEDRO DE CASTAi\:EDA y AG ÚNDEZ. 

OBSERVACIONES 

El problema de orientación catastral planteado por el Sr. Cas­
tañeda, y más concretamente, el que pudiéramos precisar con la 
frase ((extensión del principio de publicidad hipotecaria a los da­
tos de hechon, tiene para nosotros, en estos momentos, una impor­
tancia excepcional y ha provocado, según nuestras notici:1.s, un<~ 

ligera divergencia entre los vocales de la Comisión de enlace del 
Catastro y del Registro de la Propiedad, nombrada por Real or­
den de 14 de Mayo del año último. 

Para los juristas que en ella figuraban, el Real decreto-ley de 
3 de Abril de 1925 y el Reglamento dictado para su ejecución de 
30 de Mayo último, cuyo común objeto es llegar a la formación 
del Catastro parcelario de España, hablan en diversos de su!:> 
artkulos de la perfecta coordinación o avenencia que debe exis­
tir cntrz el Registro de b Propiedad y el Catastro, de la coordi­
nación de estas dos instituciones y de su correspondencia, con J.ocu­
ción muy adecuada para expresar rigurosamente la única clase de 
relación que deben mantener y poner de relieve la ineludible ne­
cesidad de que instituciones de fines tan distintos, no lleguen nun­
ca a confundirse, ni siquiera a invadir la una el terreno propio de 
la otra. 

El Catastro en su esencia, debe ser únicamente la representa-
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c10r. gráfica de los inmuebles, y su objeto único y básico, el in­
dividualizar y dar existencia física a los mismos. El Registro de 
la Propiedad es la representación jurídica de los bienes inmue­
bles y derechos reales impuestos sobre los mismos, y tiene por 
objeto la toma de razón de los actos y contratos relativos al do­
minio y demás derechos reales sobre dichos bienes. 

La diferencia entre una y otra institución es fundamental. La 
primera da existencia física a la finca; la segunda, existencia ju­
rídica, publicando al mismo tiempo las diversas modificaciones 
que esta existencia experimenta para que por todos sean respetadas, 
a fin de que los derechos reales inmobillarios puedan ser segura­
mente adquiridos, conocidos y juzgados con certeza, y, por tanto, 
se facilite la circulación de la riqueza inmueble, yendo a parar a 
quienes la deseen y r¡uicran explotarla, ·desarrollándose, por consi­
guiente, de esta manera, el crédito territorial. 

Para obtener este resultado, es preciso que el Registro de la 
Propiedad reúna determinadas con.diciones, que constituyen otras 
tantas bases fundamentales de ia institución. 

Con relación a la finca, objeto del Registro, la inscripción debe 
describirla de un modo indudable, en términos que no sea po­
sible confundirla con otra, a fn d~ que con los datos y circuns­
tancias que contengan los asientos, se la pueda buscar y encon­
trar sohre el terreno : a la realidad física debe corresponder exac­
tamente la jurídica. Los derechos son facultades, y éstas se es­
pecifican y se distinguen por su objeto, en términos que, mien­
rras no se la diferencia de otros de una mañera perfecta y segura, 
será deficiente el conocimiento de aquéllos. Ahora bien ; todo de­
recho real tiene por objeto una cosa específica y determinada, 
que si se trata de derechos inmobiliarios ha de ser un inmueble, 
y entre éstos, lo fundamental es la finca rústica y la urbana, pues 
todas las demás cosas inmuebles lo son por unión o destino, por 
relación íntima y duradera con el predio, con el fundo. De ahí 
la necesidad imprescindible de determinar éste con toda claridad, 
en términos de que se le conozca de modo inequívoco, sin lo que 
el Registro de la Propiedad sería imperfecto y no mostraría clara 
y ciertamente el derecho real, ni lo protegería de un modo eficaz, 
suscitándose cuestiones acerca de cuál es, dónde está, a cuánto 
alcanza, adónde llega, etc., etc., cuestiones que embarazan y en-
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carecen, y si no pueden con certeza resolverse y se necesita para 
ello acudir a otros medios, tornan ilusoria la instituci.ón o la hacen 
incompleta, deficiente y poco eficaz. 

Hay, pues, que marcar, que señalar con toda precisió1: la finca, 
designando en qué lugar está y cuáles son sus linderos, su ex­
tensión superficial y todas sus circunstancias físicas, carhcterísti­
cas para distinguir las unas de las otras. 

Para esto, el mejor medio es el plano; pero el plano no basta 
si no se refiere a puntos fijos e inconfundibles del terreno, y, por 
tanto, lo mejor es que el plano sea el total de aquél, del territo­
rio nacional, y de ahí la necesidad, cada día más imperiosa, del 
Catas~ro, ¡:ara tener un Registro de la Propiedad perfecto y efic~z, 
y de ahí el que la frase uque el Catastro debe dar al Registro sus­
tancia física y éste a aquél sustanc:a jurídica», pueda suscribirse 
la primera proposición, que el Catastro debe dnr sustancia física 
al Registro, pero no la segunda, pues dado el objeto del Catas­
tro-individualización de la finca-, no necesita que aquél le su­
ministre sustancia jurídica, a no ser que se considere como tal 
únicamente el nombre del dueño o poseedor de la finca, lo que 
ciertamente evitará el día que la coordinación sea un hecho, que 
en los Registros Catastrales aparezcan como dueños de los pre­
dios sus arrendatarios, el marido por la mujer y el tutor por el 
pupilo, como hoy ocurre frecuentemente. 

De lo expuesto se deduce que, no obstante tener el Registro 
y el Catastro fines tan diferentes, es indispensable que exista entre 
ellos perfecta coordinación, exacta correspondencia en cuanto al 
sujeto y al objeto de entrambas instituciones. A este respecto, ei 
Catastro, cumpliendo su fin esencial, declara que un determinado 
predio existe, tiene realidad física y cuáles son sus características 
de situación, medida superficial y linderos, y con estas mismas 
circunstancias físicas debe figurar inscrito en el Registro de ia 
Propiedad. Entonces, si así es, existe coordinación entre el Re­
gistro y el Catastro, en cuanto al objeto de las dos instituciones, 
y éste ha reportado a aquél utilidad esencialísima. En cambio, el 
Registro debe suministrar al Catastro, con rigurosa exactitud ju­
rídica, el nombre, apellidos y circunstancias personales y de ve­
cindad del propietario o poseedor a título de dueí1o de la finca, 
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hecho lo cual, existe correspondencia entre las dos instituciones 
respecto al sujeto de las mismas. 

Esta coordinación, esta correspondencia del Catastro y del Re­
gistro de la Propiedad, la proclaman tanto el Real decreto-ley 
de 3 de Abril de 1925 como su Reglamento, proclamación que 
implícitamente comprende el reconocimiento de la diversidad de 
fines de aquellas instituciones, reconocimiento que no puede ser 
desv:nuado por la declaración que hace el artículo 1.0 del Real 
Decreto-ley referido, cuando dice que su objeto es llegar a la 
formación del Catastro parcelario de España, de modo que quede 
determin2.d:1 la propieda.d territorial en süs di\ .. eísos aspectos, a 
fin de que sirva para todas las-aplicaciones económicas, sociales y 
jurídicas, puesto que si el Catastro sirviera para todas las aplica­
ciones jurídicas, dejaría de ser tal Catastro en su más genuino 
concepto, aparte de que en este supuesto el Registro de la Pro­
piedad no tendría más razón de ser, porque un Catastro jurídico, 
de ser posible, sería más eficaz que aquél y no se precisaría co­
ordinación alguna por excluir la implantación del Catastro tal, 
toda idea de coordinación. Ni tampoco puede desvirtuar el indi­
cado reconocimiento de diversidad de fines el artículo 11 del re­
petido Real decreto-ley, cuando concede plenos efectos jurídicos 
a los planes de separación parcelaria, efectos que no es posible 
concederles, como se deduce del estudio comparativo de los mis­
mos con la titulación que se inscribe en los Registros de la Pro­
piedad, y a la que la tradición española concede completa efi­
cacia jurídica. 

En efecto: según el artículo 66 del Reglamento tantas veces 
citado, son documentos gráficos del Catastro parcelario: 

Primero.-La planimetría de conjunto del término municipal, 
en la que estarán representados los diferentes polígonos topogni­
ficocatastrales del mismo; y 

Segundo.-Los planos parcelarios de estos polígonos levan­
tados en la escala, grado de precisión y condiciones que en los ar­
tículos que siguen se determinan. 

La planimetría representa en una superficie plana una por­
ción de la terrestre, y en el caso concreto del número primero re­
señado, la porción de un término municipal, en la que estarán 
representados los diferentes polígonos topográficocatastral-es, y con 
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arreglo al número segundo transcrito, los planos parcelarios dt> 
estos polígonos, a los que el artículo I 1 del Real decreto-ley con­
cede per se plenos efectos jurídicos. Si por efectos jurídicos en­
tiende este artículo que por medio de estos planos determinada 
tinca se ha individualizado con sus características de situación, lin­
deros y medida superficial, y así individualizada se inscribe en el 
Registro de la Propiedad, puede aceptarse el concepto con su­
presión de la palabra plenos ; pero si con ello se pretende que esos 
planos surtan los mismos efectos que producen los instrumentos­
públicos, de los que se toman razón en los Registros, ha de recha­
zarse en absoluto semejante pretensión, por ser contraria a los 
principios básicos de nuestro derecho patrio. 

Para los geógrafos y estadísticos que formaban parte de la mi~:­
ma Comisión, no hay duda de que el Registro y el Catastro tic·­
nen funciones distintas, que responden a modalidades perfectamen­
te diferenciadas y heterogéneas ; pero igualmente necesarias am­
bas para llegar a la ordenación de la propiedad inmueble. 

Esta ordenación exige que conozcamos e inventariemos las par­
tes o parcelas en que el territorio se divide, el valor de cada una 
de estas partes, el nombre de su propietario o poseedor y la rl!­
lación que a éste liga con la parcela sobre que ejerce dominio u 
posesión, para que estos conceptos puedan claramente exhibirse~ 

y probarse. 
En otros términos: la propiedad inmu~ble no estará ordenada 

mientras no tengamos medios de mostrar con evidencia la prue­
ba del derecho de propiedad y del objeto a que el derecho se 
refiere: la primera corresponde ni Reg;stro; la determinación del 
objeto, al Catastro, y sólo del conjunto de ambos saldrá triun­
fante el fin perseguido, que es la ordenación de la propiedad. Ni 
el Catastro ni el Registro por sí solos pueden cumplir este fin ; 
de aquí la necesidad imperiosa de la coordinación de ambos, sin 
la cual, ninguna de las dos instituciones rendirá la debida utiliJad. 

Sobre bases sólidas se ha cimentado el crédito territorial, por 
muchos medios establecidos por la ley Hipotecaria, pertinentes a 
la legalidad, firmeza y determin::1.ción de los derechos inscritos;: 
pero para conseguir aquel fin, ha faltado otro medio, a cuya 
consecuencia inútilmente se ha aspirado desde hace más de se­
senta años; este medio es el plano de la finca, sin el que el Re-
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gistro es, a lo más, una semejanza de verdad, precisamente en ei 
punto fundamental donde su certeza es más necesaria. 

Es una oscura anfibiología tratar del valor jurídico del plano 
parcelario por sí solo. No se afirma tal cosa ~n la ley de 3 de 
Abril de 1925 ni en el Reglamento para su aplicación. 

Lo que se pretende es lograr el sello de autenticidad que el 
Hegistro necesita y que el Catastro le ha de proporcionar respec­
to a la finca, dando fe del objeto o cantidad concreta a que los 
actos o contratos se refiere, y que en los títulos actuales sólo apa­
rece de una manera abstracta e indeterminada. Se trata de dar al 
Notario y ai Registrador, io mismo que ai propietario, garantía 
eficaz, medio seguro, exacto, matemático y fácil y práctico, al 
propio tiempo de que se podrá conocer y fijar en el terreno, sin 
vacilaciones de ninguna clase, la situación, forma, linderos y ex­
tensión de la finca o ¡xncela a que se refiere el título inscrito, y 
puedan así surtir los ccplenos efectos jurídicos)), que no serán com­
pletos y perfectos m1entms no se sepa por igual y con la misma 
certeza, los derechos de que se trate y el objeto a que se refieren. 
Estos y no otros son los "plenos efectos jurídicosn atribufdos a 
los planos de la ley ; y los requisitos que en los artículos de éstd 
se exigen, relati\·os a deslindes, asf como las garantías que dima­
nan de la publicidad que se da a los planos parcelarios, tienen por 
objeto lograr el fin expresado. 

Bien claramente se ve cu(tl es y qué alcance tiene la frase de 
aplicación jurídica del plano, del mismo modo que si se utiliza en 
el cálculo del líquido imponible de una fine~ proporcionando la 
extensión, que es uno <.le los factores que le determinan, tendrá 
el plano una aplicación fiscal, y si sirve de base a estudios rela­
cionados con la distribución de la tierra u otros análogos, tendrá 
:1plicaciones sociales. 

De aquí que pueda decirse con toda propiedad, como dice la 
ley, que el plano p:ucelario tiene aplicaciones jurídicas, y éstas 
m.is c.laras, si cabe, que las otras, porque n:-~die, desde Enero de 
1863, se ha atrevido a negar que el Registro nació en pésimas con­
diciones de viabilidad por falta de un plano parcelario que diera 
a la finca inscrita la fe públic~ de su existencia y determinación, 
evitando as( la atroz paradoja de que los derechos sean calificados 
por el Registrador con meticulosa diligencia, y, en cambio, del 

\ 
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objeto sobre el que recaen, de la finca, no se sepa más sino lo 
que los interesados declaran en el título, .por cuyo modo, una ley 
que fué llamada de terceros y para terceros, se convierte en ley de 
otorgantes, en lo que respecta al precio o la finca. Y si el plano 
parcelario evita esto último, ¿podrá nadie negar que tiene apli­
caciones jurídicas? Por eso, acertadamente dispone el artículo 1." 

de la ley, que ha de obtenerse un Catastro que sirva upara todas 
las aplicaciones económicas, jurídicas y sociales>>, y claro es que· 
la palabra (<todaS>> sólo puede referirse a las que del Catastro han 
de esperarse; es decir, se trata de obtener un Catastro suftciente­
mente perfecto para que cumpla sus fines propios. 

Los matices distintos, más bien que las dtferencias entre las opi­
niones desenvueltas, responden a la delicadeza del problema que 
I(J~ juristas alemanes han discut1clo a principios ele este siglo, y 
c¡ue el artículo 942 del Código civil suizo ha puesto de nuevo sobre 
el tapete. A tenor de este precepto, el Registro de la Propiedad 
está constituído por el conjunto de libros y documentos llevados 
por un funcionario pt'lblico para acreditar la situación jurídica de 
los inmuebles o sea el valor y extensión de los derechos reales que 
los aceptan. Constituyen, por lo tanto, el Registro: el Libro ·mayor, 
integrado por los folios correspondlientes a las fincas, en donde 
constan los derechos y cargas que las conciernen ; los planos o re­
presentaciones gráficas de los inmuebles, hechos a escala sobre 
mensuraciones d:e precisión varia, y que determinan la extensión y 
límites de las fincas; el amWaranúento de los innn~eb/es, que con­
tiene descripciones llamadas a reemplazar a los planos cuando no 
se ha ejecutado la medtción geométrica; las ptezas jnstificat.ivas 
o instrumentos públicos (de venta, hipoteca, etc.), cuya inscrip­
ción se solicite; los estados informativos que han de extenderse 
con arreglo a la Ordenanza hipotecaria, y el Diario, llevado por 
orden cronológico. Wieland indica que el Registro de la Propie­
dlad, en ·el sentido técnico, no comprende todas las instituciones, 
-todos los documentos que existen en la oficina, sino únicamente 
los que son esenciales para el nacimiento y la extinción de los de­
rechos reales o para permitir la realización del principio de la fe 
públ.ica, y entre ellos incluye el libro mayor y los enumerados do-
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cumentos, con la sola excepción del estado descriptiYo colocado a 
la cabeza de cada folio (r). !Esta exclusión, según Jenny (2), es 
arbitraria, contraria al texto de la Ley, porque los estados descrip­
tivos son partes esenciales diel Registro. 

Todos los autores están conformes en que los datos aportados 
al folio de una finca sirven para precisar en sus distintas modalida­
des el objeto material de los derechos reales y para individualizar­
lo, a fin de que .e\ Registro sea una completa e inequívoca fuente 
de información para los terceros en general. Pero las dudas nacen 
al valorar los datos die hecho contenidos en las descripciones, ya 
consten éstas en hojas sc:paradas, ya figuren a ia cabeza del [oiio. 
Para Wieland, las indicaciones contenidas en los citados documen­
tos no tienen la misma importancia: muchas de ellas despliegan 
efectos constitutivos, es decir, provocan el nacimi·ento o la extin­
ción de deredhos reales y gozan del beneficio de la fe pública; los 
otros no tiene mas que una finalidad informativa, dan noticia de 
ciertas circunstancias de hecho o de derecho, sin que la Ley les 
atribuya efectos jurídicos. 

Partiendo de la misma idea, Jenny, en su citado trabajo mo­
nográfico sobre la fe pública del Registro en el Código civil suizo, 
<ompara, unos con otros, los datos suministrados por el e~taclo 

descriptivo, y analiza su respectiva capacidad de individualización. 
tE! contenido de un derecho, dice, depende del objeta a r¡ue se r.e­
fiere y de la extensión con que domina al mismo objeto. El orde­
namiento jurídico sumini<;tra tan sólo los tipos generales de estos 
derechos, el contenido comün de la propiedlad, de los derechos de 
garantía, etc. Este contenido se concreta en el mundo de los hechos, 
en la realidad, cuando se determina el objeto. La propiedad de un 
libro es esencialmente igual a la que nos pertenezca sobre una 
gran finca: comprende el poder de disposición sobre la cosa, den­
( ro de los límites señalados por la Ley, y, sin emb.argo, el conte­
nido es totalmente diferente, según se trate de bienes muebles o 
de propiedad territorial. Sin el objeto correspondiente, el derecho 
real no existiría, serÍa tan sólo una sombra de derecho. Por otra 
parte, económicamente hablando, no es lo mi_smo ser propietario 
die una gran extensión que de una pequeña finca. Ahora bien, esta 

(1) Com. al artículo 942, número 2. 
(2) Der Offent Glaube ... , Bern-St::impfli, & Cie. 1926. 
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función determinante es desempei1ad:.t, en el Registro, por los !in­
Jeras, y de aquí la tendencia a someter su forma técnica, los pla­
nos, al principio de la pública fides para no depreciar el valor del 
Registro en el tráfico inmobiliario. Pero el autor reconoce que :a 
existencia de una finca no puede ser garantizada por dicho prin­
cipio, porque el orden juríd;co no puede restablecer el estado de 
hecho, y la potestad de disponer conferida aun al que no es titular 
verdadero de una finca o de un derecho, presupone necesariamente 
la existencia de un substrato material. 

Este razonamiento sirve al jurista suizo para conferir ;:¡ los lí­
mites y al plano, como individualizadores de la finca, un trato es­
pecial: la descripción de los límites fija el contenido de los dere­
chos reales sobre inmuebles, es parte de la inscripción en sentido 
técnico, no un mero dato de hecho, y queda protegida por la pu­
blicidad !hipotecaria, siempre que haya una correspondencia exacta 
entre las referencias del libro mayor y los planos correspont!ientec.,. 
Caso de contradicción entre ambos, se presumirá la legitimidad del 
plano y el tercero adquirente de la propiedad o de un derecho rral, 
será protegido en absoluto contra la impugnación de los límites to­
pográficamente fijados. Esta conclusión lleva inmediatamente a ia 

responsabilidad del !Estado por las faltas que hayan come:tido !os 
t.opógrafos y geórnetras. En cuanto a las circunstancias descripti­
vas: medida superficial, cultivo, construcciones, edificios, valora­
ciones pignoraticias, fiscales y de seguros, noticias sobre la situa­
ción, calidad y bondad! del suelo, denominación o nombre de la 
finca ... , todo queda excluído ele la protección hipotec.:'1ria. 

Como nuestros lectores pueden apreciar, la solución (le este 
problema, ya tratado en el número 25 (pág. 12 y sig.) de REVISTA 
CRÍTICA, colocará a cada institución en· su lugar, dirá lo que del 
Catastro cae bajo el régimen hipotecario, así como un somero es­
tudio de las leyes fiscales y catastrales nos indicará qué dlatos y no­
ticias ha de suministrar el Registro a la Administración pt'lblica. 

El capítulo queda ab!erto, y volveremos sobre la cuestión. No 
se trata de un combate entre varios órganos del Poder, ni de riva­
lidades profesionales, sino de armonizar los servicios, para mayor 
utilidad de la Nación y mayor honra de Jos Cuerpos facultativos 
d!el Estado. 

JEHÓNIMO GoNZÁL!lz 
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TESTAMES'TO. PROHIBICLÓN DE DISPONER. PROCEDE CANCELAR L,\5 

U:\-IITACIONES IiiiPUESTA:::. A MUJERES CASADAS MIENTRAS VIVAN SUS 

MARIDOS, CON LA SANCIÓN, CASO DE INCUMPLIMIENTO, DE PERDER 

LO HEREDADO, QUE PASARÍA A SER PROPIEDAD DE LOS DEMt~S HE­

R~DEROS, CUANDO ASÍ SE ACUERDE EN SENTENCIA JUDICIAL, DIC­

TADA EN JUICIO. ORDII'ARIO DE M·\YOR CU.\NTÍA, PROMÓVIDO POR 

UNOS HEREDEROS CO~TRA TODOS LOS DEM..\S NOMBRADOS. POR EL 

TES1ADOR, EN LA QUE SE LES DECLARA, A SU INSTANCIA, RENUN­

CIADOS A TODO DERECHO, INCLUSO EL DE .ACRECIMIENTO DE HE­

REKCIA QUE PUDiERA CORRESPOS'DERLES,. POR. INFRACCIÓN DE LO 

PROHIBIDO POR EL TESTADOR, CONSINTIENDO DICHOS HEREDEROS 

E:-J L.-\ CANCELACIÓN, SIN PERJUiciO DE LAS RESPONSABILIDADES 

EN QUE HUBIERA PODIDO INCURRIR EL JUZGADO SENTENCIADOR. 

R esolucidn de q de Mayo de rgzg. (Gaceta de rS de Agosto 
de 1929,) 

En el recurso interpuesto por D. Gabriel Robles Hurtado y 
su esposa contra la nota denegatoria del Registrador de la Propie­
dad d·~ Fuenteovejuna, puesta en escritura de consentimiento de 
extinción de limitaciones en la facultad de disponer impuesta!"! por 
tcstame1ito, la Dirección general confirma el auto· apelado y revoca 
la nota del Registrador, ya que se trata de cuestión plimteada, 
apoyada ~' resuelta- en idéntica forma a como lo ha sido en Reso­
lución de 7 de Mayo último, que se inserta en este número. 
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TESTAMENTO. PROHIBICIÓN DE DISPONER. PROCEDE C:\NCELAR LAS 

Lil\IITACIONES Il\JPUESTAS A !\'lUJERES CASADAS MIENTRAS VIVAN SUS 

MARIDOS CON LA SANCIÓN, CASO DE 1!'\CUi\IPLB!IENTO, VI:: PERDER 

LO HERED.-\DO, QUE PASAR{<\ A SER PROPIEDAD DE LOS Dl~M:Í.S HE­

REDEROS, CUAl\'DO ASÍ SE .\CUERDE EN SENTENCIA JUD!Cl:\L, DIC­

TADA EN JUICIO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA, PRO.:IIOVIDO POR 

UNOS HEREDEROS CONTR·\ TODOS LOS DEIII.~S NOliiBRADOS POR EL 

TESTADOR, EN LA QUE SE LES DECLARA, A SU INSTANCIA, REl\'UN­

CIADOS A TODO DERECHO, INCLUSO AL DE ACRECIMIENTO DI': HE­

REl\'CIA QUI': PUDIERA CORRESPONDERLES, POR INFRACCIÓN DE LO 

PROHIBIDO POR EL TESTADOR, CONSINTIENDO DICHOS HEl'tEDEROS 

EN LA CANCELACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES 

EN QUE HUBIERA PODIDO INCURRIR EL JuzGADO SENTENC!o\DOR. 

Resolución "de ::!1 de Mayo de I929. (Gaceta 'de 19 de 'Agosto 
de 1929.) 

En el recurso interpuesto por doña l'viaría del Rosario Castille­
jo de la Fuente contra la nota denegatoria del Registrador de la 
Propiedad de Fuenteovejuna en escritura de consentimiento de 
extinción de limitaciones eri !:1 facultad de disponer impuestas en 
t.est.:tmento, la Dirección general confirma el auto apelado y re­
voca la nota del Registmdor, por tratarse de asunto planteado, 
apoyado y resuelto en idéntica forma a como lo ha sido el de la 
RIC'solución de ¡ de lH.:tyo Mtimo, ya inserta en esta Revista. 

REGISTRO MERCA:\TIL. HO:\OR:\R!OS QUE DEVEKGA LA CONVERSIÓN DE 

OHLIG -\CIOKES SD-!Pl.ES EN HIPOTECARIAS. N l)~·r. 12 DEL ARANCEL. 

Rcsol·ución de 25 d:.· Mayo de 1929. (Gaceta de 24 de 'Agosto 
"de 1929.) 

El Regislr.:tdor Mercnntil de Pamplona presentó escritos en el 
.fllí'go.do de primera instancia de dicha capital solicitanao que, por 
faltn de pago de los honorarios devengados en la inscripción en 
el Reg-istro de !0 conversión ele obligaciones simples en hipotc-
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carias, se despachase ejecución y se procediera por la vía de apre­
mio contra las Sociedades de11doras «Crédito Electra Urroz-Oizn y 
ccCrédito Embalses Leurzan. 

Depositaron éstas las cantidades reclamadas, impugnando di­
chos honorarios, y en el expediente seguido, la Dirección gener:1l 
acuerda que por cada inscripción de las a que se refiere la impug­
nación, el Registrador debe cobrar ¡,so pesetas, con arreglo al 
número 12 del Arancel vigente, por las siguientes consideracione~: 

Segt.'m aparece de la certificación reclamada para mejor proveer 
en este expediente, las Sociedades ce Crédito Electra U rroz-Oizn ~" 

ccCrédito Embaises Leurzan emitieron 4·793 ~' 4·849. respediYa~ 
mente, obligaciones al portador de soo pesetas de valor nominal 
cada u na, con promesa de hipotecar tan pronto como se formal i­
zaran ciertas garantías ~ .. de canjear las obligaciones simples por 
las nuevas hipotecarias: de suerte qtte b conversión realizada por 
las escrituras de 6 de Febrero de 1928 estaba prevista, anunciada 
y potencialmente contenida en las inscripciones realizadas en el 
Registro l\'ferc~ntil de Pamplon<J, con fecha 16 de Enero de 1922, 
a favor de ccCrédito Embalses Leurzan y 27 de Marzo de 1924, 
a favor de ccCrédito Urroz-Oizn. 

La conYersión de obligacione<; simples en hipotecarias no sig­
nifica ampliación de capital social ni aumento del pasi\'o, sino más 
bien afectación de una parte del patrimonio a la seguridad de obli­
gaciones que gra\·aban por igual a todos los bienes incluídos en 
el activo del deudor. 

La operación de inscribir la transformación o conversión de 
l:ts citadas ohligaciones, no aparece, por lo ·que se refiere a hono­
rarios del Registrador, incluída en los números 3 .0

, 4 .0
, 6.0 y 8.0 del 

!-\ ra ncel correspondiente, ni en la letra de las Re a les órdenes de 1 o 
de Abril de 1927, 3 de Julio de 1928 y 4 de Diciembre del mismo 
at'ío. que lo han modificado : por lo que procede, en el caso dis­
cutido, aplicar el número 12 del mismo texto, a cuyo tenor, por la 
inscripción de cada acto o ·contrato que no se halle comprendido 
en los números anteriores, se devengarán ¡,so pesetas. 

Sin dejar de reconocer la importancia de las inscripciones rea­
lizadas, el detenido estudio que del~ió precederlas y la responsa­
hilidad"asumida por d Registrador de Pamplona en su consecuen­
cia, motivos que tienen gran ,·alar de legc ferc'llda, e~ indudable 
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que par;t resolver esta impugnación ha de atenderse al artículo 232 

del Reglamento de 20 de Septiembre de 1919, según cuya letra y 
espíritu, los honorarios de los Registradores se ajust~rán exac­
tamente al Arancel que se publicó con el mismo Reglamento! si 
no ha sido modificado el número correspondiente por una dispo­
~ición posterior. 

VENTA DE F!:-iCA CO~IO CONSECUENCIA DE JUICIO VF.RBM. CIVIL. h­
CO~fPETEl\"CIA DEL JUZGADO l\IUN·ICIPAL PARA, CON PRETEXTO !JI:: 

DfCHO PROCEDIMIENTO, SOLVENTA!{ CR~:DITOS PE DIPOHTA:\C!.·\ 

GRANDE. 

Rcsolucirín de 28 de Mayo de 1929. (Gaceta de 25 de Agosto 

de 1929.) 

En el Juzgado municipal de Igualada se siguió juicio verbal 
civil por D. Mariano Riva Martí contra D. E,·aristo San Eufrasio, 
en reclamación de 858 pesetas, y, condenado en rebeldía el deman­
dado, se procedió a la ejecución de la sentencia, con embargo de 
una finca urbana y su anotación, resultando de certificación expe­
dida por el Registrador que dicho inmueble se hallaba afecto a 
quince censos y a dos hipotecas, cada una de Jo.ooo pesetas de 
capital, con más los intereses. 

Los peritos nombrados tasaron la finca en J.OOO pesetas, y una 
maquinaria en ella enclavada, en 2.000 pesetas; acordada su venta, 
quedó rematada casa y maquinaria en 3·337 pesetas, y, ascendiendo 
la liquidación de las cargas perpetuas a un capital de 6.8o6,53 pe­
setas, resulta, por tanto, un déficit de 3-469,53 pesetas, otorgando 
el Juez, en rebeldía del deudor, ante el Notario de Igualada don 
Francisco Perelló, el 21 de Agosto de 1928, escritura de Yenta a 
don Pío Rubert, para quien había sido rematada. 

Presentada- la escritura en el Registro de la Propiedad de Igua­
lada, el Registrador puso en ella la siguiente nota : u Denegada la 
inscripción de la finca que comprende este documento por el de­
fecto de que interviniendo el vendedor D. Luis Bausili Domín­
guez, como Juez municipal de esta ciudad, en nombre y- por re­
beldía del deudor D. Evaristo San Eufrasia, a virtud de adjud1-
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cación hecha en trámites de ejecución ~ sentencia recaída en JUI­

cio verbal civil, carece de competencia para ello, por razón ·de la 
c.uantfa. No procediendo tomar anotación preventiva, si se soli­
cit<lre, por ser el defecto insubsanable.n 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Pres:dente de la 
Audiencia acordó, con revocación de dicha nota, la inscripción de 
la escritura, y la Dirección general, con vista de distintas Resolu­
ciones de la misma, entre ellas la de 8 de Abril de r927-número 
J.:! de esta REVISTA-, revoca el auto apelado, con los siguientes 
considerandos : 

Sin desvirtuar ía competencia de ios jueces y 1 nbunaies para 
conocer de un pleito y hacer ejecutar lo juzgado, se ha opuesto la 
doctrina de este Centro, contenida en distintas Resoluciones, por 
lo que al Registro de la Propiedad se refiere, a que, con pretexto 
de un procedimiento circunscrito a la ejecución de ciertas senten­
cias, queden solventados en juicio verbal créditos de gran impor­
tancia no reclamables por tal medio y r.uestiones atribuídas a otrél 
,jurisdicción, con grave trastorno del orden procesal y competencia 
excesiva de los Jueces municipales. 

Según se desprende de la misma escritura, calificada la finca 
vendida en trámites de ejecución de sentencia aparece graYada con 
quince censos, capitalizados los unos, otros sin capitalizar, uno 
con pensión en especies, reducida a metálico. ~' e! t'dtimo con una 
pensión de doce libras I.) sueldos, sin determinación de equivalen­
cia, y además con dos hipotecas: la primera, en garantía de un 
préstamo de JO.ooo peseta~. dos anualidades y prorrata de interP­
ses al 6 por roo, y la otra, en garantía, asimismo, de 30.000 pe­
setas e iguales condiciones; y a pesar de la complicación inevita­
ble de las respectivas valoraciones. se hace constar únicallfente qut> 
un perito tasó el inmueble, excluyendo toda maquinaria e insta­
lación, en J.ooo pesetas, y otro, la misma maquinaria en 2.000 pe­
setas. 

Estas Yaloraciones no pudieron haber sido obtenidas mas que 
rebajando del ,·erdadero yaJor del inmueble el importe de las hipo­
tecas, anualidades y acaso también el de las costas, y esta opera­
ción no puede ser abandonada a quienes, por sus especiales cono­
cimientos. únicamente se había de suponer autorizados para· deter­
m nar el importe del inmueble ~- de la maquinaria,· pero no para 
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decidir sobre la subsistencia de un préstamo, el devengo ele anua­
liclacles, la prorrata ele intereses, In c.uantía ele bs costas y la par­
ticular'idacl ele tratarse o no de terceros. 

Si por todas las enumeradas circunst;1ncias el procedimiento 
ejecutivo seguido contra D. Evaristo San Eufr;:¡sio resulta anómalo 
v hace pensar en uno ele los artificios procesales a que alude la 
Resolución de 5 ele Julio de 1922, tod:nía aparec.e m<Ís extrai'ío el 
'hecho ele haber Rnllnc'iaclo que l;:¡s carg;:¡ 5 y g-ravámenes preferentes 
al crédito del actor quedarían subsistentes, y haber descontado ele 
las 3·337 pesetas a que asc.encli6 el remate, el c<~pit<JI ele 6.806,:)3 pe­
setas, 'canticlacl procedente de la liquidación que se hizo de las 
cargas perpetuas. con lo cual resultó un déficit de 3-469,5.\ pesefas. 

El puntualizar las relaciones· jurídicas que surgen del proce­
dimiento de apremio, origen de este recurso, exigía mayores g<~­
rantlas que las compatibles con los autos tramitados en el Juz­
gado municipal, imponía el examen y decisión de cuestiones que 
por su cuantía trascienden de la cantidad a que actualmente se ex­
tiende su competencia, y cae, por lo tanto. dentro del alcance ele la 
doctrina repetidamente sentada por este Centro. 

TEsT.\iiiENTO. SusnTucró:-: YULGAR. LA LLAl\!ADA A Los DESCEN­

DIENTES DEL HEREDERO QUE FALLE7.C·\ ANTES QUE EL TESTADOR, 

SÓLO COl\!PRE:\'DE A LOS QUE SE E:'\CUF.NTREN' Y EXISTAN EN EL 

PRIMERO Y l\!,Í.S PRÓXDIO GRADO, Y POR RENUNCIA DE LOS QUE 

SE HALLEi': EN ESTE C.I.SO, SU PORCIÓi': NO P:\S.\ A SUS DESCEN­

DIENTES, SINO QUE ACRECE •\ LOS DDL·Í.S T:'\STITUiDOS. LAS PAR­

TES DE HERENCI·\ RENUNCIADAS POR LOS SUSTITUTOS DE LOS 

HEREDEROS PRD!UERTOS, SE ADJUDIC·\R.~N. POR TANTO, :\L (¡¡,;yen 

ACEPTANTE DE LA !\!IS!\fA, SIN :\PECCTÓN .1, CONDICIÓN RESOLUTO­

RIA ALGUNA, EVITANDO, cqN INTERPRET,\CTÓN DISTINTA, QUE EL 

LLAM . .\1\!IENTO SE J:XTIENDA /1 PERSO:"'AS QUE :'\0 EXIST:\~ AL TIE!\1-

PO DE ABRIRSE J.A SUCESIÓN. 

Resol1tción de 6 de f'nnio de H)29. (Gaceta de 28 de Agoslb de 1929.) 

En Sansellas, y ante el Notario de 1\.furo D. Pedro Lluch, se 
otorgó escritura, ~n 6 de Junio de 1927, de manifestación, rcnun­
ci<~ y aceptación de la herencia de doña Rosa Llaorés Serréi, la 



JURISPRUDENCIA DE LA DlRECCIÓN 779 

que falleció bajo testamento, que otorgó en g ele Noviembre de 
1906, ante el Notario D. Luis G. Pascual, en el que nombró he­
redera us11fructuaria a c;u madre, e hizo un legado especial a su 
hermana Antonia Llahrés, usufructo y legado que han quedado sin 
efecto por prem u ricncia de l;¡s i nstit u ícb:s ; no m brú herederos pro­
pietarios a sus hcrlllanos l\1igucl Lorenzo, .t\ntonia y Bárbara Lla­
brés ~'a sus snhrinos .Antonio Aulet Llahr(.s ~, Lucía Llabrés y Lla­
brés; dispuso ccque para el caso de que cualquiera de mis herederos 
instituíclos me premuriese, lo sustituyo sus respectivos descendien­
tes, y si mis sobrinos Antonio y Lucía permaneciesen solteros al 
premoflrme, les sustituyo sus respectivos hermanosn. 

Se consigna en dicha escritura que alguno ele lns herederos 
fallecié> antes que la testaclora, sin descendientes ni hermanos; que 
otros han f:1llecido en las mismas circunstancias v oue ostentan 
sus derechos sus hijos en cabeza o en estirpe, según los casos-; 
que los herederos renuncian la herencia a excepción del ·heredero 
Miguel Llabrés ~, Torrent, e! que la acepta acreciendo, en virtud 
de dich:1s renuncias. su parte alícuota en todo lo renunciado, y 
solicitando que, como único duei'ío de la finca, único capitnl de la 
herencia, se inscriba a su favor. 

El Registrador de la Propiedéld de Inca puso en la referida es­
uitura nota que dice: uNo admitida la inscripción del documento 
anterior, con los otros que se .1comoai'í:ln, por los siguientes defec­
tos: r .0 En ctwnto a la parte en que la testadom instituye a An­

tonia Llabrés Scrr:1, por no pcdérsel2. adjudicar librerrente el ünico 
élceptante ele la l1erencia, por cuan lo no se acredita carezca ele ·des­

cendencia el hijo de aquélla, llamado Jaime Llabrés Llabrés, y aun 
en caso negativo, estaría dicha part~ sujeta a la condición resoluto­
ria el; que e! mismo y sus otros herm::mnc; solternc; renunciantes a la 
sucesión tengan descendientes. pues éstos heredarían la parte alí­
cuota _de que se trata, por disposición de la causante. 2. 0 En cuanto 
;:¡ la parte en que esta instituída Bárbara Llabrés Serra, por no 
Jr.reditarsc tenga descendencia su hija: renunciante Isabel Aulet 
y L!abrés. y por las mismas r0zones expuestéls en el número an­
terior. .).0 En cuanto a la parte que está instituído Antonio Aulet 
Llabrés, por no acreditmse h3_V;] fallecido sin descendencia, y por­
que, lo mismo en lo referente a esta participación que en la que 
est6.n instituído':i Lorenzo L12hrés Serra v Luda Llabré~- Llabrés, 
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tampoco puede adjudicárselas Miguel Llabrés Torrens, sin estar 
afectas a la condición resolutoria de que se hace referencia en 
los dos números precedentes. 4· 0 Y, en fin, porque adjudicándose 
como único dueiio el Miguel Llabrés Torrens la totalidad de la 
herencia, no se solicita la inscripción de lo que, segtín el testa­
mento, corresponde al adjudicatario como descendiente de !\1iguel 
Llabrés Serra, en lo cual no habría incon,·eniente si se instase de 
un modo expreso. Y no pareciendo subs::111ables los tres primeros 
defectos, nD procede tampoco anotación preventiva, que no se ha 
solicitado». 

En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia con­
~rmó la nota del Registrador, y la Dirección general revoca el 
auto apelado, declarando bien extendida la escritura de referen­
cia, razonándolo así : 

Por ser la voluntad del testador la ley suprema en materia de 
interpretación de últimas voluntades, debe partirse en este recurso 
del sentido literal de la cláusula de sustitución, compararla con 
las modalidades de la institución de herederos v con las restantes 
cláusulas del m'ismo testamento, y concordarla con las disposi­
ciones legales que regulan situaciones análogas, así como con 
las aducidas en la nota calificadora y en el auto apelado. 

Según la frase empleada por la testadora ccpara caso de c¡ue 
cualquiera 'de mis herederos instituidos me premuriese, les sus­
tituyo sus respectivos descendientes"· ha quedado establecida en 
PI testamento otorgado a 9 de Noviembre de rgo;s, una serie de 
~u~tituciones vulgares, en cuya virtud no son llamados simultá­
neamente todos los descendientes del heredero premuerto, sino 
los que se encontrasen en primer grado, a falta de éstos los de se­
gundo grado, etc., y así lo ha· reconocido el Presidente de la 
Audiencia al afirmar que omuerta la heredera Antonia Llabrés 
Serra antes que la testadora. ocupan su lugar, como sustitutos de 
ella, sus hijos Jaime, :Miguel, Lorenzo. Lucía y Pedro, que pue­
den aó~ptar o no· la· herencia, y si la hubiesen aceptado, se cum­
pliría en ellos la voluntad de la testadora". 

A esta serie de sustituciones son aplicables, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 780 del Código Civil, las cargas y 
c:ond iciones i 111 puestas a los i nstitu ídos. puesto que el testador no 
Jia dispuesto expresamente lo contrario, y C01110 la modalidad de la 
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primera sustitución ha de entenderse repetida en todas las otras, 
dPben limitarse éstas, como aquélla, al hecho de la premoriencia, 
y no extenderse a los casos de renuncia o incapacidad, porque en 
estos supuestos, la porc1ón del heredero renunciante e incapaz, 
queda vacante y debe dar lugar al derecho de acrecer, si concu­
rren los demás requisitos predeterminados en el artículo g82 del 
mismo Cuerpo legal. 

El apuntado criterio encuentra una clara confirmación en la 
ciáusula test:-tmentnria de institución de herederos, que despui·s 
ele imponer a todos ellos la condición de cumplir y respetar cier­
tas nmas, cieciara que <<SI cualqlllera de ellos no se conformase. 
perderá su porción ele herencia, la cual acrecer{ a los demás ca­
herederos en la proporción est.1blecida, ; de modo que sí uno de 
lns herederos instituídos en primer término renunciara por tal 
motivo, su porción no p.1sa a los respectivo~ descendiente~, con 
arreglo a la clúusula dt; sustitución, sino que acrece a los demás. 

El artículo 923 del rPpctido Código, a cuyo tenor, repudian­
do la herencia del panente más próx1mo, si es solo o si fuesen 
,·arios, todos los p.1rientes m<i<> próximos llamados por la ley, 
hered:uán los del grado siguiente por su propio derecho, no es 
:1plicable a una sucesión que h.1 de defcrirsc por virtud de cltiu­
.sulas testamentarias, íntimamente relacionadas entre sí, y en las 
que no se llama a los descendientes de !os herederos premuertos, 
con sujeción al mecanismo de las herencias intestadas. 

Los interesados en esta sucesión han entendido del modo indi. 
cado los llamamientos hechos por doña Rosa Llabrés Serra al 
otorgar la escritura de 6 de Junio de 1927, objeto del presente re­
curso, pues aunque los términos empleados por los renunciantes 
no parecen implicar una aceptación de la herencia, r.omo en el C<!S(• 

2, 0 del artículo 1 .ooo del citado Código, por ser la renuncia m:ls 
bien abdicativa que transmisiva, es lo cierto que en el referidu 
documento se dice que D. Miguel Llabrés Torrens acepta la 
herencia, y en virtud de las anteriores renuncias, acrece su pan·~ 

alícuota en todo lo renunciado por sus coherederos, y como dueño 
único y exclusivo de la finca, solicita su inscripción en el Registro 
de la Propiedad. 

Por todo lo dicho, no tiene fundamento el defecto consignado 
bajo el número I .0 de la nota recurrida, en cuanto exige se acre-

d 

' 
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dile que carece de descendencia el hijo de doña Antonia, lla­
mado Jaime Llabrés y Llabrés, ya que los hijos de este heredero. 
tan sólo son llamados para el ca:,o de premoriencia, y mucho me­
nos la de atribuírse valor a la afirmación d~ que si dicho D. Jaime 
no tuviera descendencia, quedaría su porción hereditaria sujeta 
a la condición resolutoria de tener descendientes sus otros her­
manos solteros, porque con esta interpretación se extendería los 
llamamientos a personas que no existían en el momento de abrirse 
la sucesión, transformando la sustitución vulgar en fideicomisoria. 

En cuanto al segundo defecto, relativo a la porción que corres­
pondería, caso de haber vivido, a doña Bárbara Llabrés Serra, 
son aplicables los argumentos expuestos de un modo general en 
las anteriores consideraciones, así como los que .particularmente 
se consignan con referencia a la sustitución de doi'ía Antonia Lla­
brés Serra, y por iguales razones ha de desestimarse el tercer 
defecto, relatiYo a la parte en que estú instituíclo D. Antonio Au­
let Llabrés. 

U na vez declaradas vacantes las porciones que hubieran po­
dido corresponder a los herederos que han renunciado, y en aten­
ción a que las distintas sustituciones establecidas para el caso ele 
premoriencia no se provocan por el hecho de la renuncia, ha de 
resolverse que por la forma en que aparecen hechos los llamamien­
tos y por las palabras empleadas en la misma institución, las 
porciones repudiadas acrecen al único heredero que ha aceptado 
la herencia, D. l'vliguel Llabrés y Torrens, ele conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 982 y siguientes del Código civil. 

I-JrPOTEC,\. Su EXTENSIÓN. SoN HIPOTECABLES, cONJUNTAMENTE, EL 

DERECHO RE•\1, DE ARREND·\~IIENTO QUE TIENE UNA PERSONA SO­

BRE EL SUELO Y VUELO DI:: UNA FTKCA Y EL' DE PROPIEDAD SOBRE 

lliAQUINARIA iNSTALADA EN EDIFICIO ENCLAVADO EN LA !\JJS.\1:\ 1'11':­

CA Y PROPIO DEL DUE¡\;0 DE ELLA. 

Resoluc·iún de 15 de )'1mio de 1929. (G~tceta de 2 de Septiembre 
de 1929.) 

Ante el Notario de Santander D. Ignacio Alonso Linares se 
otorgó, en 26 de Febrero de 1928, escritura de hipoteca por don 
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Fernando González Pinto, dueño del derecho de arrendamienw 
de una finca sita en término de Campuzano, Ayuntamiento de 
Torrelavega, propia de doña Josefa Blanco, de unos edificios 
construídos por aquél dentro de ella y de máquinas y utensilios 
propios del D. Fernando y .enclavados en dichos ediii.cios, en 
favor· de D. Pedro López Martínez y en garantía de un crédito 
que éste le concede. 

La inscripción de dicha escritura fué denegada por el Regis­
trador de la Propiedad· de Torrelavega, y a fin de subsanar los 
defectos consignados por aquél, los mismos interesados otorga­
rün ani.e ei propio Notario otra escritura, en la que se expone 
que, para satisfacer exigencias del principio de especialidad invo­
cado por el Registrador en su nota calificadora, doña Josefa Blan­
co y D. Fernando Gonzúlez otorgaron otras adicionales de la de 
arrendarniento, a consecuencia de las que, y de una segregación 
al efecto prac! icada, tienen existencia independiente en los libros 
del Registro dos fincas: a) un trozo de terreno en el que el señor 
González construyó varios edificios, con maquinaria y artefactos 
dentro de ellos, y b) otra finca, dentro de la cual existe un p::~bellón 
a tejavana, propio de doña Josefa Blanco, dentro del cual exis.,. 
ten instalaciones de máquinas y artefactos propios del Sr. Gon­
zález. Distribuyen las responsabilidades del crédito, al ratificar la 
constitución de hipoteca, atnbuyendo responsabilidad separada al 
derecho de arrendamiento sobre el suelo y vuelo de la finca letra 
b) y la maquinaria instalada en el pabellón, propio de la do1'ía 
Josefa, según la nota del Registrador, aunque en la escritura, 
acaso por equivocación, se atribuye la propiedad al hipotecante. 

El Registrador de la Propiedad de Torrelavega puso en el do­
cumento, cuyo extracto quP.cl;:t hecho not:.t: ,,l'Jo admitida la inS· 

cripción en cuanto a los derechos sobre la ftnca b ), por englobarse 
la responsabilidad entre la parte inmueble y la mueble que inte­
gran la garantía hipotecaria, siendo así que una y otra pertene­
cen a distintos propietarios)). 

En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia con­
firmó la nota del Registrador, y la Dirección general revoca el 
auto apelado, fundamentándolo así: 

. En este recurso únicamente debe discutirse el problema rela­
tivo a la inscripción de los derechos del acreedor hipotecario so-



jURISPIUJDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

brc la finca b), denegada por englobarse la responsabilidad entre 
la parte inmueble _..,. la mueble que integran la garantía hipote­
caria, siendo así, 4ue una y otra pertenecen, según la nota del 
1Zegistrador, a distintos propietarios. 

A tenor del número 10 del artículo 334 del Código civil, son 
bienes inmuebles las conceswnes administrativas de obras públi­
cas y servidumbres y demás derechos reales sobre bienes inmue­
bles, por lo que ha dt reconocerse que un arrendamiento inscri­
bible, cuyas analogías con el usufructo temporal son patentes, y 
cuyos efectos a favor y en contra de terceras personas se hallan 
bajo la garantía del Registro de la Propiedad, funciona en 
la mayoría de los supuestos como verdadero derecho real, concepto 
que, unido a la equiparación 4ue se establece corrientemente en­
tre propiedad de bienes inmuebles y titularidad de derechos re!'tles 
sobre bienes raíces, permite atribuir al titular de una finca sujeta 
a reserva o fideicomiso, al enfiteuta, al usufructuario y también 
al arrendatario, derechos que aparecen concedidos con frase poco 
precisa al propietario de una tinca. 

Los objetos muebles incorporados a las Eneas por actos o ma­
nifestaciones de los titulares de un derecho real, con la aquies­
ciencia del dueño, pueden entrar en la categoría de partes inte­
grantes de aquéllas, si nu pudieran separarse de las mismas sin 
quebrantamiento de la materia o deterioro del objeto, por estar 
unidos al inmueble de una manera fija, o pueden adquirir la ca­
tegoría de accesorios de la industria o explotación que se realice 
en un edificio o heredad al amparo de un derecho real, como las 
máquinas, Yasos, instrumentos o utensilios que directamente con­
curran a s..1tisfacer las ncc.esid:1dcs de la explotación misma. 

La cuestión que se plantea al definir el alcance de los artículos 
110 y siguientes de la ley Hipotecaria sobre extensión de la hipo­
teca a las accesiones, mejoras, indemnizaciones, muebles, frutas y 
rentas, no puede decidirse en el sentido ele que tales preceptos 
solamente se aplican a la hipoteca constituícla por el propietario 
absoluto, y nunca a los reservistas, enfiteutas, fiduciarios, usu­
fructuarios y arrendatarios, porque con tal doctrina quedarían de­
iicientemente reglamentadas la mayor parte de las hipotecas cons­
tituidas sobre derechos reales enajenables, a pesar de que en estos 
casos cabe aplicar la doctrina general sobre extensión de la res-
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ponsabilidad hipotecaria con los matices y restricciones impuestos 
por cada figura jurídica. 

Si la ley se refiere en estos preceptos al propietario de los bie­
nes hipotecados y no al titular de los derechos reales objeto de 
la hipoteca, por ser la hipoteca constituída sobre el dominio el 
caso más frecuente, y por las complejidades que los demás su­
puestos presentan, resultaría tan absurdo circunscribir a dicha. 
hipótesis los artículos Citados, como asegurar que la hipoteca de­
un derecho real no es posible en nuestro sistema, por exigir e~ 

artículo I.Ss¡ del Código civil, en su número 2.0
, como requisito• 

esencial, que la cosa pertenezca en propiedad al que la hipoteca,. 
o porque el artículo 138 de la ley Hipotecaria aluda al dueño de· 
los bienes sobre que se constituyan las hipotecas voluntarias. 

Una vez admitida la posibilidad de que el titular de un derecho 
real autorizado para elevar edificios o realizar otra clase de cons­
trucciones, pueda unirlo a la finca inscrita como partes integran­
tes, o introducir en ella, con el carácter de accesorios de su in­
dustria, ias cosas que directamente concurran a satisfacer las ne­
cesidades de ésta, surge la posibilidad de extender a los mismos 
la hipoteca, con sujeción a los preceptos del artículo 110, y, en 
su consecuencia, es lícito que, por pacto expreso, queden suje­
tos a las responsabilidades hipotecarias la caldera, bomba, dep~ 
sitos, motores, prensas, etc., a que se refiere el documento cali­
ficado. 

Los objetos incorporados a un derecho real, o, mejor dicho, 
a la finca, en cuanto sujeta a un derecho real, dejan de hallarse 
sometidos en su transmisión, gravamen y embargo, a las dispo­
siciones dictadas para las cosas muebles, y se reputan adheridos 
al derecho inscrito para aumentar la garantía hipotecaria, de modo 
........... ..... 1 ~~ ......... ,..,.,.f,... .... ,... ......... .......... 4-; ......... ,... ........... ,..l,-,.f..n. ... :.-..- ...... .J ...... ,_ ..J: __ :_ .. !..J ........... 1 __ ..... 1 ..... _ .J.!.1 
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derecho hipotecado por los actos realizados en contravención de 
lo pactado, puede ejercitar la acción que le concede el artículo 
183 del Reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria. 

Las particularidades impuestas por la legislación, y en espe­
cial por el artículo 1 ·Si3 del Código civil a la doctrina de la ex­
tensión de la hipoteca, cuando ésta se constituye sobre un derecho 
real de arrendamiento, son análogas a las fijadas para el supuesto 
de las meJoras útiles o de recreo hechas por el usufructuario, y 

so 
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no pueden inducir a error al acreedor hipotecario, que conoce hasta 
dónde llega su derecho y han de llegar, en general, las facul­
tades del mejor postor o del adjudicatario, en el caso de enaje­
narse el derecho hipotecado para hacer efectivo el crédito. 

Al admitirse la incorporación y unión de los pabellones, má­
quinas y utensilios necesarios para la explotación de una indus­
tria al derecho real, que constituye su base jurídica, se evitan las 
extrañas configuraciones denominadas <<construcciones mueblesn, 
con que en otras legislaciones se ha tratado de solventar el pro­
blema, y se atiende a los precedentes de nuestro derecho, con­
cediendo al industrial arrendatario una enérgica protección contra 
las personas que, por medio ele embargos trabados sobre tallei es 
o aparatos, tendieran a imposibilitarle para el ejercicio ele una 
actividad lícita y productiva. 

Con el anterior criterio se favorece y legitima lrt formal con:;,­
titución de las entidades industriales y se da a ;:onuccr, con ía 
claridad que las sobrias inscripciones del Registro consienten, a las 
terceras personas interesadas, cuáles son Jos accesorios que corres­
ponden ·al propietario como tal y cuáles los muebles y valores 
que ·van unidos a un derecho real, y sobre los que pe~a la res­
ponsabilidad hipotecaria constituída por el titular. evitando el pe-

. ligro de que quien contrata con el dueño, lo haga en Yista ele edi­
ficaciones, incorporaciones o adscripciones que arraigan o que clan 
sobre la finca, pero que no figuran en el invent<1rio de los bienes 
y facultades atribuídos al mismo dueño. 

Igualmente se atajan de ese modo las ventas formalizodas en 
documento público, pero consumadas tan sólo por medio de una 
tradición ficticia, que parecen llevadas a cabo, más para ganar 
un privilegio en el probable concurso, que para notificar a los 
terceros la transferencia de la industria o comercio, y se prosigue 
la evolución iniciada por la Comisión de Códigos en orden a los 
arrendamientos por largo plazo o inscribibles en el Registro df' 
la Propiedad. 

Si se circunscribe· la presente resolución a la letra ele la nota 
calificadora, tampoco cabe mantener el alcance de ésto, porque los 
objetos· adscritos a un derecho real, o pierden su carácter mueble 
por tal incorporación, o continúan sujetos a la legislación mobi­
liaria, y en ninguno ele los dos supuestos sería lógica la exigen-
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cia del Registrador, pues si se reputan cosas inc"orporadas o uni­
·das a un derecho real inmobiliario, siguen el destino de lo prin­
·Cipal, sin que sea lícito hipotecarlas por separado, y si, por el con­
trario, se estima que continúan independientes de aquél, no pue­
<len ser hipotecadas como bienes inmuebles. 

LUIS R. LUESO, 

Registrador dC la Propiedad'. 

~ ~ 

l85A·NCO) ES~A~Ol DE CRÉ[]rf[] 
Citpital: 50.000.000 de pesetas 

Domicilio social: Alcalá, 14, l\ladl'id 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 1 oo. Libretas, máximum 1 o.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

S1.>.cu.realee en Es pafia y Marruecos 

Corre~ponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Bolsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio p~r 100 

CUN~Il.iNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses·................... 3 '/2 por roo 
Seis meses.................... 4 por roo 
Un año·...................... 4 1/ 2 por roo 

El Ea.uco Español de Crédito· pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, Joyas, ob¡etos preciosos, etc., un depllrtaniento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades· que la experiencia· aconseja. Es1el 
departamento está abierto todos los días laborables desde !as 8 a las 14 y desi:ie 

las r6 a las ú horas. Ho?a.s de CaJa: de 10 a r4·. 
Pa.?a cnent"!tli corrientes• de ro a 14 y de 16 a 17. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

LXIV 

Comprobación de valores para el impttesto de personas juridicas. 
N o cabe reclamación respecto de la efectuada, capitalizando el 
líquido imponible de los montes de tmos pueblos, a no ser que· 
se justifique tenerla interpuesta contra los elementos, base de la 
comprobación; pero acreditado este extremo, y que ft~é admitida· 
la rectificación, no es lícito liquidar conforme a la antigua base 
rectificada. 

Caso.-Instruído por un liquidador expediente de comprobación 
de los montes de un pueblo, al efecto de liquidar el impuesto de· 
personas jurídicas, se ajustó a las nuevas rentas líquidas asignadas, 
por el Catastro de la riqueza rústica de la provincia y sobre la base 
de la capitalización de esas rentas, giró la liquidación; no pagada 
ésta, se siguió procedimiento de apremio, cuya suspensión pidió 
el pueblo, porque, entablada reclamación de agravios contra los. 
líquidos imponibles que se le habían asignado, había sido resuelta 
favorablemente por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda; 
la suspensión fué denegada, previo informe del liquidador, porque 

· la reclamación de agravios había sido resuelta después de girada 
la liquidación y porque el artículo 267 del Reglamento del Impues­
to determina que para que las declaraciones de bienes o valores 
surtan efecto en cuanto a la liquidación anual, deberán presentarse 
en el primer mes de cada ejercicio económico, no sirviendo las 



JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA íX9 

posteriores sino para el año siguiente. Confirmado ese acuerdo por 
el Tribunal Provincial es revocado por el Central. 

La reclamación originaria se limitó a impugnar la comprobación 
·de valores, base de la liquidación correspondiente a los bienes del 
Ayuntamiento como persona jurídica; para el cobro de esa liqui­
dación se seguirá procedimiento de apremio, pero no ·invocado de­
fecto alguno en éste, debió entablarse, desde luego, reclamaciÓI'l 
económico-administratiYa contra la comprobación y liquidación 
·como actos administrativos, y en consecuencia habría que apreciar 
un vicio de nulidad en lo actuado antes de esa reclamación; no 
obstante, por economía procesal y por haber fallado el Tribunal 
Provincial, se entró en el fondo' del asunto. Según el artículo 79 

·del Reglamento de rgi 1 (aplicable por la fecha del caso), no se ad­
mitirá al contribuyente reclamación contra la comprobación de va­
lores cuando haya sen,ido de base la capitalización de líquido 
imponible o renta líquida del Catastro o Registro Fiscal, a menos 

·de justificarse tener interpuesta reclamación de agravios contra los 
elementos de comprobación antes de que hayan sido presentados 
los documentos a liquidación ; y justificado que el Ayuntamiento 
formuló reclamación contra los líquidos imponibles señalados a 
sus montes antes de la comprobación de valores, que en este caso 
.Y a esos efectos equivale a la presentación de los documentos a 
liquidar, dada la forma anual de liquidar el impuesto sobre bienes 
las personas jurídicas, es notorio que la impugnación de esos líqui­
dos imponibles es válida y ·no deben ser tomadas como base sino 
aquellos otros fijados en la rectificación: el derecho de la Adminis­
tré~ción, según el articulo 74 de dicho Reglamento, puede utilizarse 
a virtud de diversos medios ordinarios u extraordinarios, sin que 
-sea preciso acudir a todos y sin que e! utilizar· üno excluya a lo~ 

demás, si se cree que el resultado obtenido no da el verdadero va­
lor; deduciéndose de ello que es de libre facultad de la Adminis­
tración desechar un medio de comprobación deficiente para aplicar 
otro más adecuado, y, por ello, el acuerdo debe limitarse a declarar 
que no es admisible la comprobación por la renta líquida rectificada 
y deben utilizarse las rentas líquidas actuales en concurrencia con 
los demás medios ordinarios. o la tasación a juicio del liquidador. 
El artículo 267 del Reglamento carece de aplicación al caso deba­
tido, porque se trata de un nuevo medio de comproba-ción de va-
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lores no utilizado antes, y no de una reducción de valores en los­
bienes que debieran ser objeto de declaración por el Ayuntamiento, 
y ese nuevo medio no fué ut.ilizado antes por la oficina liquidadora 
y, además, aun no se había obtenido la reducción de los líquidos, 
al hacerse la comprobación y consiguiente liquidación, no pudien­
do prev.alecer el 267, que es de _carácter general, contra el 79• 
del Reglamento antiguo (85 del nuevo), que es especial. (Acuerdo 
del Tribunal Central de rg de febrero de 1929.) 132-1928. 

LXV 

La reclamación económico-administrat.iva formulada después de los 
quince días del en que el inte·resado debe acudi·r a ht oficina li­
{ptidadora a oír la notificación de la liq-nidación (lo wal ha· 
de hacerse a los ocho días de presentado el doc1H11ento), cuando 
se trata de 1ma venta de finca en s·ubasta j1tdicial q·u.e, por ello, 
no está s·ujcta a comp1o bación, es e;'dem.poránea y no permite 
al Tribunal conocer del fondo del asunto. 

Según los artículos 200 y 204 del Reglamento del Impuesto y 
62 del de Procedimientos, las liquidaciones son actos rec\amab\es 
ante el Tribunal Provincial en el improrrogable plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a la notificación o al en que ésta 
ha de entenderse hecha, y como, según el 12:3 del Reglamr.ltO, 
dentro de los ocho días de la presentación de los doculllentos, el 
liquidador, si no ha de comprobar ni reclamar documentos, pro­
cederú a practicar la lir¡uidación, y según el 129, practicada ésta, 
se notifica al interesado, entendiéndose, no obstante, hecha la no­
tificación cuando girada dentro de los ocho días aludidos los in­
teresados no se presentasen en la oficina liquidadora a oír la noti­
ficación, lo cual han de hacer dentro de los ocho días desde la 
presentación del .documento, es evidente que, cumplidos esos re­
quisitos y girada la liquidación en los ocho días, por no ser precisa 
la comprobación, según el artículo 6r del Reglamento, ya que 
se trata de finca vendida en subasta judicial, y pasados los quince­
días desde que se debió presentar a oír la notificación (o sea al 
vencer los. ocho días hábiles desde la presentación), es extem-· 



JUR!SPP.UDE!'<Cl:\ AD~TI:-<!STRATI\i:\ 

poránea la reclamación contra la liquidación, y el Tribunal no 
puede conocer de las razone~- de fondo que se aleguen. (Acuerdo 
del Tribunal de 13 de Noviembre de '1928.) I34-1928. 

LXVI 

El Tribunal Económico-administrativo Cn<lral es incompetente pa·ra 
conocer de una apelación de fallo Provincial, si las costas re­
clamad as (únicas que puP.den senú., de base para la competen­

cia) no llegan a s.ooo pesetas: pero si en la notificación se dijo 
al interesado podia acudir a aqHel Trib·unal, debe repetirse aqué­
lla, expresándole qne puede acudir al Trib·unal Contencioso­
administrativo Provuzcial, anulándose la notif-icación hecha. 

(Acuerdo de 30 de l\'larzo de 1929.) 136-rg28. 

LXVII 

El legado de 1ma s1tma a 1m religioso para ·una .Misión, con la con­
dición de que al mori·r el" he·redero usufr·uct·uario se "<Jcnderían 
unas casas de la tes/adora y con su importe se pagaría el le­
gado, no env·uelve legado de nuda propiedad y es indetenni­

nado en su cuantía, debiendo aplazarse la lzquidación hasta el 
ja!lec;miento del 1¿s·ujructua:rio: adjudicado en pleno domh1io, 

unos valores al m.isuzo religioso deben liquidarse desde luego. 

((U na testad ora lega soo.ooo pesetas al Patronato Sanatorio. de 
San Flétncisco ue Borja p;:¡ra pobres leprosos, establecidos en X, 
con destino al sostenimiento y mejora de dicha colonia sanatoria, 
y lega al Provincial que fuere de f\, en la provincia de B, para 
que lo invierta en la Misión de Bombay, Soo.ooo pesetas, y los va­
lores franceses y mejicanos de la testadoran, agregando que los 
legados indicados no tendrían efecto hasta que falleciera el here­
dero usufructuario nombrado por ella, pues se dE;stinarán a su pago 
el precio de la venta de tres casas en lVJadrid, y que ocurrido el 
fallecimiento de dicho usufructuario, venderían esas casas los al­
baceas (a quienes autoriza en otra cláusula para interpretar y re-



JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 

solver libremente cuanto dispone en su testamento) y con su im­
porte se pagarían los dos legados. Fallecida la testadora, los alba­
ceas, con intervención de los heredews, hicieron la pnrtición, ma­
nifestando que no existían valores franceses y que los mejicanos 
valen 12 pesetas, por estar en quiebra la casa donde se hallaban 
depositados, siendo entregados estos últimos en pleno dominio al 
Provincial, y que en cuanto a las casas, se entregaban en usufructo 
al usufructuario, dejando sin adjudicar su nuda propiedad para 
que a su fa!lecimiento sea11 vendidas y con su importe pagar los 
dos legados, siendo el exceso del nudo propietario y la falta, si la 
hubiera, a cargo de los legatarios; y que se ignora, por tanto, si 
los legados se pagarán íntegramente. El liquidador giró, en cuanto 
a los legados, las liquidaciones correspondientes a cargo del Pr(}­
vincial, como extraño número 38 de la tarifa, la primera; otra, por 
Retiros obreros, accesoria a aquélla ; y la otra por Beneficencia, a 
cargo del Patronato de la Colonia Sanatorio de San Francisco de 
Borja. El Provincial impugnó las liquidaciones giradas a su nom­
bre, alegando fundamentalmente que él no adquirió sino una Per­
sona jurídica-las .Misiones de Bombay-y que no se sabe lo que 
adquirirá hasta la muerte del usufructuario. 

El Tribunal Central revoca el acuerdo apelado. 
Dados los términos del legado y de la escritura particional, el 

legatario no ha adquirido al morir la causante la nuda propiedad 
• de bien alguno, ni consolidara, al morir el heredero usufructuario, 

el pleno dominio de cosas preexistentes, ya que el testamento no 
atribuye al Provincial ningún derecho real sobre bienes determina­
dos, sino únicamente la facultad del ejercicio de una acción perso­
nal, p;:Ha que al morir el usufructuario, promueva la venta de las 
fincas y para que se le entregue su importe, con destino a la Mi­
sión de Bombay, en cuanto no exceda de Soo.ooo pesetas (hecho en 
su caso el prorrateo con la Colonia Sanatorio); por ello son insos­
tenibles las liquidaciones giradas, en el supuesto de que el legatario 
adquiera la nuda propiedad, ni aun invocando el artículo 57 del 
Reglamento del Impuesto, puesto que la aplicación de este pre­
cepto, en relación con el 799 del Código civil, obligaría a liqui­
.dar a cargo del legatario, no sólo la nuda propiedad, sino el pleno 
dominio, y ello sería incompatible con la liquidación girada, con 
pl~no fundamento, al heredero usufructuario ; por otra parte, la 
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~uantía del legado es indeterminada, ya que ahora sólo se sabe el 
máximo que puede alcanzar, pero no el mínimo, por no constar 
-en cuánto se podrán enajenar las fincas, base de hecho indispen­
·sable para fijar el importe del legado, lo cuaf obliga a estimar tal 
legado como condicional y a aplazar su liquidación, conforme dis­
pone el Reglamento en su artículo 57 para las condiciones sus­
pensivas. En cuanto a los valores mejicanos adjudicados en plena 
propiedad al Padre Provincial, desde luego han de ser liquidadGs 
en esa forma y también su aplazamiento: las demás liquidaciones 
deben aplazarse hasta que muera el IJ'"-'

1frul::tuario. (Acuerdo del 
Tribunal Económico-administrativo Provincial de 23 de Abril de 
1929.) 139-1928. 

LXVIII 

1. 0 La conceszon de prórroga para el pago dfl/ 11npuesto, aunque 
es propia de la potestad discrecional de la Administración, no 
debe estimarse de exclusivo ·juicio de la oficina liquidadora 
ni de la Abogacía del Estado, cabiendo recurso de alzada ent·re 
el Central contra la negativa de 1m aplazamiento.-2.0 Procede 
el aplazamiento si aun habiendo en la herencia bienes de fá­
cil realización, no pueden venderse para pagar el impuesto, 
por ser sus poseedores herederos fiduciarios incapacitados para 
enajenar esos bienes y con fac1tltades únicament-e para disponer 
de las rentas. 

Así lo establece el Tribunal Central, revocando el fallo del Pro­
vincial (que había declarado discrecional de la Abogacía del Es­
t::tdc !a concesión o la negacióu Jei apiazamiento, y, además, que 
era requisito la inexistencia de bienes muebles de fácil realización, 
-lo que aquí no ocurría, pues existían), fundándose, en cuanto al 
primer extremo, en que el ejercicio de esa facultad es un acto 
de gestión de un ramo de la Hacienda pública, reclamable como tal 
acto administrativo, conforme al artículo I .0 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de Julio de 1924, y en cuanto al segundo, en 
que, dispuesto en el artículo 18 de la ley y 133 del Reglamento, que 
las oficinas liquidadoras pueden acordar el aplazamiento cuando no 
existan inventariados metálico, valores u otros bienes muebles de 
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fácil realización, o si son insuficientes para el abono de las cuotas­
(e iguales requisitos se exigen en el 135) y dado que concu­
rren circunstancias análogas a las expuestas en dichos artículos 
en casos como el actual, en que aun habiendo bienes de fácil rea­
lización no se pueden vender para pagar el impuesto, y el fin de 
tales disposiciones es dar facilidades a los con1 ribuycntes, dán­
doles un plazo para enajenar bienes y conseguir fondos en mejo­
res condiciones que lo harían vendiéndolos con la premura que 
requerirían los plazos ordinarios de pago del impuesto, es equi­
tativo y justo aplicar idéntico criterio y conceder el aplazamiento. 
El Tribunal Central no fija doctrina en cuanto al aplazamiento del 
impuesto sobre el caudal relicto (que rechazó la Abogacía por ser 
independiente del de las transmisiones hereditarias y por no re­
caer sobre la participación de los herederos fiduciarios, siendo in­
divisible la liquidación girada a todos los herederos), porque ese 
impuesto global fué yét pagado. (Acuerdo del Tribunal Central 
de 27 de Noviembre de 1928.) 143-1928. 

LXIX 

Sucesiones.-r.• El tipo aplicable, si se presenta fuera de plazo, 
es e.l de la nueva tarifa, y no el de la antigna, y la m~1./ta, si no 
había reqnerimic·nto, de 30 por roo, según el Reglamento de 
191 I .-2.a El requerimiento para la presentación definitiva de· 
documentos no puede entenderse hecho si ha fallecido la per­
sona a quien se pretende hacer, y aqné/los han de entenderse· 
en ese caso presentados de oficio.-J.a Fallecidos los incursos 
en multa, no está·n sujetos a ella los herederos, si presentan 
espontáneamente los documentos, pero estdn sujetos a ella lr:~ 

herederos vivos y, además, t.odos al interés legal.-4.• Los le­
gatarios de pensión son los capacitados para reclamar sus lt­
quidaciones .-5 .• Presentados unos docmnentos fuera de plazo, 
no se puede rect.ificar las liq~údaciones más que en beneiicio 
del Estado. 

Caso.-Muerto un causante, se giró liquidación provisional a 
nombre de su viuda, de tres hijos y de un legatario de pensión_ 
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Sin que se presentase a liquidación definitiva los documentos res­
pectivos, fallecieron la viuda y uno de los hijos, y con posterio­
ridad a esto, empezó el Ec¡u:dador a instruir exped:ente de im c:­
tigación referente a la liquidación definitiva, requinendo a la viuda 
(ya fallecida), y no a los demás herederos, para presentar los do­
cumentos precisos, que al fin remitió el Notario: no se extendió 
dicho expediente a las otras dos sucesiones: dictado el Decreto de 
moratoria de r925, se acogieron a él los interesados. El liquidad8r 
giró la liquidación definitiva de la sucesión del primer causante y 
la de su viuda e hijo, sin aumento de valor, imponiendo en la pri­
mera, muíta de so por roo y en ias otras ei ro por roo, que perci­
bió íntegra el liquidador. Producidas diversas reclamaciones, el 
Tribunal Central las decide en definitiva en la siguiente forma: 

Sucesión del primer causantc.-r.a Fallecida su esposa dos años. 
antes de que el liquidador la requiriese para presentar los testi­
monios notariales para la liquidación definitin1, tal requerimiento 
no pudo surtir efecto, y, por ello, a tenor del artículo 149 del Re­
glamento de r91 1, no puede aceptarse que 'Jos testimonios notaria­
les necesarios para la liquidación d<:finitiva fuesen presentados de 
oficio, ya que no precedió requerimiento a los interesados, y, por 
el contrario, a los efectos de la responsabilidad, es lo cierto que 
esos documentos fueron presentados por éstos sin req11erimiento 
ele la Administmción.-2.a Eran requisitcs ir~dispensables de la 
moratoria otorgada por el Re::tl decreto de 29 de J u 1 io de r 925, 
que los interesados no estuvieran sometidos a expediente de in· 
vestigación ni las dependencias oficiales tuvieran conocimient 
por cualquier otro medio de la ocultación, y si bien no estabar> 
sometidos a investigación cuando presentaron los documentos, por· 
lo ya dicho, en cambio, la Administración estaba instruyendo di­
ligencias para lograr la presentación de los documentos de la li­
q!Jidación definitiva: no es aplicable, pues, el Decreto de mora­
toria.-J.a Presentados fuera de plazo los documentos para la de­
finitiva, sin requerimiento de la Administración (entonces sería el 
:)O por 100), procede la multa de 30 por 100 de la<:; cuotas de esla 
sucesión, según el artículo 180 del Reglamento y Real orden de-
21 de Septiembre de 1922, sin perjuicio del interés legal, de cuya 
multa corresponde un tercio al liquidador y dos tercios al Estado .. 
ya¡_,~uc no hay denunciador (artículo .317); pero como según eL 

\"J 
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·175 del mismo Reglamento, si los contribuyentes incursos en mul-' 
ta fallecen antes de que se les liquide, están exentos sus herede­
ros de responsabilidad, si presentan espontáneamente los docu­
mentos, debiendo únicamente el interés de demora, y como tal 

·ocurre con la viuda e hijo muerto, éstos están dispensados de mul­
tas liquidadas a su causante, pero no de la demora; en cambio, 
a los herederos del causante que viven, están sujetos a la multa 

,del 30 por 100, distribuíble, como queda dicho, entre el Estado 
y el liquidador, por ser ellos los incursos en responsabilidad; no 
'llegando al so por wo, como exigió el liquidador, según se des­
.Prende del artículo 180 citado, ya que no hubo requerimiento dE> 
presentación de documentos.-4.a El tipo aplicable no es el de la 
tarifa de 1911, que regía cuando falleció el causante, sino el de la· 

·de 1920, que estaba en rigor cuando se presentó y giró la liquida-
-ción definitiva, ya que los documentos fueron presentados fw~ra 
de plazo, debiendo girarse una liquidación complementaria por la 

diferencia de tipo entre uno y otro con intereses de demora, de­
biendo sumarse para obtener la base la cantidad heredada, según 
la liquidación definitiva y la provisional.-s.a No procede devo­
lución de lo pagado de más porque, según el artículo 110 del Re­
glamento de 191 I, presentada fuera de plazo la rectificación, sólo 

·tiene lugar en beneficio del Estado.--6.a Las liquidaciones sólo 
pueden ser reclamadas y pedir la devolución por los interesados, 
según el artículo 168 del Reglamento del Impuesto y 15 del de 
Procedimiento; por lq que la de un legado de pensión, que se dice 
era condicional y quedó sin efecto, no obstante lo cual se liquidó, 
sólo puede reclamarse por el legatario y no por los herederos. 

Sucesiones de la viuda y del hijo muerto.-¡ .a En cuanto a 
·éstas, es aplicable la moratoria de 1925, por lo que la Administra­
ción, cuando se presentaron los testimonios de los documentos 
·particionales, no tenía noticia de ellas, refiriéndose el expedient•..: 
·sólo a la presentación de documentos para la liquidación defini­
tiva de la herencia del causante, y dichos documentos fueron pre­
sentados antes de expirar la moratoria : debe pagarse sólo lo del 
liquidador, quedando condonado lo del Tesoro. (Acuerdo del Tri­
·.bunal Central de 27 de Febrero de 1929.) 142-1928. 
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LXX 

Timbre. Provincial de Vizcaya. Está exceptu-ado de él la certifi-­
cación e~'Cpedida por una Compañía Naviera a requfrimiento 
de la Diputación como base p.ara la liquidación del impuesto 
de dorechos reales por amortizacion de acciones de aquélla. 

Según el artículo 72 del Reglamento provincial de timbre de· 
Vizcaya están exenLos ios documentos privados que tengan carác-­
ter exclusivamente mercantil y no estén expresamente gravados; 
el certificado del acuerdo de una Sociedad mercantil" naviera tie­
ne carácter mercantil por ser expresión de un acto mercantil (la 
amortización de acciones por ser entidad mercantil quien lo ex­
pidtó y a lo que se refiere; y por hacer referencia a un libro de ac­
tas que dicha entidad lleva en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Código de Comercio, y por ello tal documento está comprendido. 
en los que exceptúa del impuesto de Timbre el artículo 72 del Re-­
glamento; de querer la Diputación que fuese otra que la literal. 
la interpretación de ese artículo, lo hubiera modificado, cosa que 
no ha hecho, y por ello.a su sentido literal es menester atenerse; 
y tener como exceptuado del timbre el documento por ser mercan-· 
til; expedido un documento a requerimiento de la Administración 
al efecto de liquidar· el impuesto de derechos reales no ofrece fin· 
útil para la entidad que lo expidió; sino para la Administración 
misma y por ello está exento, según el artículo g8 del Reglamen-. 
to Provincial indicado. Sentencia del Supremo de 23 de Marzo 
de 1928 (Gaceta del 26 de Septiembre de 1929). (Esta doctrina no­
es aplicable al timbre del Estado, pues el artículo r83, número r .0

, 

párrafo 2. 0
,, grava los certificados de las actas de emisión o de­

amortización de acciones con el timbre graduado de la escala del. 
artículos 15 de la ley de 1 r de Mayo de 1926.) 
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Liq•uidación de Sociedad. La falta de consignación del balance en 
una escritura de disoluczón social obliga a que se gi-;-e la li­
quidación sobre t.odo Bl capital nominal al 1 por roo, sug-,{-n 
.el Reglamento de 1911. Concepto del balance en su acepción 
jurídica. 

Este Reglamento, que era el aplicable, obliga a liquidar al o,so 
·del' «Haber social líquido,. según el balance anterior al acuerdo 
de disolución y si aquél no se acompai'iara o no se hiciera adju­
dicación expresa del capital a los socios o a terceras personas, se 
hará la liquidación sobre el capital nominal al r por 100, sin per­
juicio del derecho de comprobación. Ahora bien, balance en su 
acepción ¡urídica es el conjunto de las partidas del Debe y Haber 
de una casa ele comercio de cuya comparación se infiere el estado 
de Jos negoc!os (artículo 37, párra'fo último; 150, 157, IiJ, 932 ~, 

933 del Código de Comercio) o como lo difiere el Tribunal Su­
pr·emo en sentencia de 20 de Junio de 1868 aquella operación (;e 
contab:!idad que tiene por objeto determinar con exactitud la si­
tuación de una casa, tanto en mercancías como en dinero efec­
tivo y otros valores y fijar sus deudas, es decir, el activo y pasivo 
y su consiguiente diferencia; no· presentado con la escritura de 
disolución el balance en esa forma al pedir la liquidación, no es 
posible eqmparar a aquella· operación la manifestación hecha en 
dicha escritura de que por el cual estado de los negocios desgra­
ciados ajenos a la voluntad de los socios éstos han decidido di­
·sol\'cr la Sociedad y adjudicar el exiguo activo social a un socio 
comandttario, en· pago de su haber social, con la obligación de ha'­
cerse cargo de las reclamaciones contra la Sociedad que pud:eran 
presentarse por los socios o .por terceros, aceptando ese socio la· 
cesión ~ subrogación y haciéndose constar que el activo ascendía 

·era una cantidad determinada, puesto que todo ·ello es una mera 
relación ele las partidas del activo, sin mencionar una sola de las 
del pasivo, con lo cual es imposible la comparación ni el hallar 
la diferencia en que estriba precisamente el balance, y la adjudi-
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cación de esas partidas al comanditario, que es al propio tiempo 
acreedor de la Compañía, no sustituye el balance; por ello debe li­
quidarse la disolución al 1 por 100 del capital social. Sentencia 
del Tribunal Supremo de 4 de Abril de 1928 (Gaceta del 6 de Oc­
tubre de rgzg). 

Esta doctrina es perfectamente aplicable al Reglamento actual, 
<CU~'O .artículo 19, nt'Imero 15, párrafo 1.0 es idéntico al 13 del 18 
-del antiguo Reglamento comentado en la sentencia: l!nicamente 
.se distinguen, y ello no afecta al caso discutido, en que el vi­
gente Reglamento, en ve.z de aludí r al derecho general de com­
probación, especifica el medio especial df' comprobación consis­
tente en el derecho de exigir la presentaó)n del balance para li­
quidar cuando el haber social líquido exceda del doble del capital 
.nominal, en cuyo caso se liquida ese exceso al o, so por 100, precepto 
en verdad no demasiado claro; puesto que si no hay presentado 
balan:::c se ignora cuitl sea el haber liquido verdadero. 

GABRIEL MAÑUECO. 

A bogado del Estado, 
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